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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Tarragona á D. Eusebio Donoso Cor
tés , cesante de igual cargo en varias provin
cias.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M inistros ,

L O R E N Z O  A R R A ZO LA .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L  D E C R E TO .

En consideración á los méritos y servicios 
del Brigadier D. Rafaél Primo de Rivera y S o -  
bremonte, Comandante general del Cibao, y á 
los que en'particular ha prestado combatiendo 
á los rebeldes de la isla de Santo Domingo,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Min istro  d e  l a  G u e r r a  , * *

FR A N C ISC O  DE LERSUNDX.

r e a l  Or d e n .
E xcm o. Sr.: E n  d ife ren tes  R eales ó rd en es , y p o r 

ú ltim o  en  las de 27 de  E nero  y  1 I d e l ac tua l, encon
tr a rá  V. E. ap ro b ad as  y confirm adas todas las p ro 
puestas de recom pensas co nsu ltadas hasta  el d ia  p o r 
e l antecesor de V. E. en  favor de los G enerales, Jefes, 
Oficiales é in d iv id u o s  de  tro p a  del e jército  y  re s e r
vas de Santo Dom ingo q u e  han  ten ido  ocasión de 
d istingu irse  com batiendo  la ac tu a l rebelión . La R e i 

n a  (Q. D. G.), s iem p re  solícita p o r los q u e  en  ese te r 
ritorio sostienen  leal y  d en odadam en te  el pabellón  
español, y deseosa d e q u e  los serv ic ios ex trao rd inario s  
que  con este m otivo co n tin ú en  p res tan d o  sean ta n  in 
m ediata  como eq u ita tiv am en te  re m u n e ra d o s , se ha 
servido d isponer que , al conferir á  V. E. el cargo dé 
G eneral en Jefe del e jército  de operaciones de esa Isla, 
se le au to rice  p a ra  hacer uso de las facu ltades conce
didas á su an teceso r p o r R eal o rd en  de \ I d e  O ctu 
b re  ú ltim o; de  q u e  es ad ju n ta  copia". De su  ju s tificad a  
y op o rtu n a  ap licac ión , con arreg lo  á las disposiciones 
v igentes, y  de las dem ás m ed id as ad o p tad as p a ra  r e 
com pensar el v a lo r , las fatigas y  p ád ec im ien to s del 
ejército puesto bajo  las ó rdenes de V. E., se p rom ete  
S. M. q u e  rec ib irá  este, no solo el p rem io  ó q u e  p o r 
tantos títu los le considera  acreedo r, sino las m ás seña
ladas p ru e b a s  del alto  aprecio  en  q u e  tiene  sus v ir tu 
des m ilita re s .

De R eal o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conocim ien
to y  efectos co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  á V . E /m u 
chos años. M adrid 21 de F eb re ro  de  1864.

L E R S U N D I.
Sr. T en ien te  G eneral D. José de la G án d a ra , G eneral 

en  Jefe del* e jé rc ito  de*Sanlo  Dom ingo.
(Copia de la*Real órden que se cita.)

Excmo. S r .: Deseando la R e in a  (Q. D. G.) que pueda 
ser tan oportuna como equitativam ente prem iado el va
lor y sufrim iento de las tropas que operan en la isla de 
Santo Domingo con motivo de la reciente insurrección 
estallada en las provincias del Cibao, ha tenido á .b ien  
disponer lo sigu ien te :

1.° Queda V. E. autorizado para proponer las recom 
pensas á que con este motivo juzgue acreedores los in 
dividuos de las diferentes clases de ese ejército y  los del 
de Cuba y Puerto-Rico que concurran á las operaciones, 
sujetándose para ello estrictam ente á la instrucgion ad
jun ta  al Real decreto de recompensas expedido el U  de 
Julio de 1837, en cuanto se considere vigente.

2.° Se le autoriza asimismo para que, cómo General en 
Jefe del ejército de operaciones, pueda conceder grados y 
empleos superiores á las clases de Capitán inclusive aba
jo, y las cruces de María Isabel Luisa sencillas y pensio
nadas con 10 rs. al mes por un  m érito tan distinguido 
que mereciese ser premiado sobre el campo de batalla, 
aun cuando no lo presenciase V. E., concretándose en lo 
demás á lo prevenido por dicho Real decreto. Del uso que 
haga de estas facultades dará V. E. razonada cuenta para 
que recaiga la confirmación por S. M.

3.® Las vacantes por m uerte en acción de g u e rra , ó 
dentro de los 15 dia’s siguientes por resultas de heridas 
recibidas en e lla , se cubrirán  desde luego con arreglo á 
la Real órden de 28 de Octubre de 1859, en vista de p ro 
puesta formulada al efecto por ios Jefes respectivos, que 
consultará Y. E. á los Capitanes generales de los ejércitos 
a que pertenezcan los cuerpos, y conferirá cuando no 
resultase duda, sometiéndolo en uno y,otro caso á la Real 
aprobación.

4.° Las propuestas de todas clases que Y. E. hubiere 
elevado á este Ministerio se tendrán  en cuenta en las que 
posteriorm ente dirija respecto á un  mismo individuo, y 
para rem unerar en determinados casos los perjuicios que 
el tiempo necesariam ente trascurrido pudiese inferir á
os que con posterioridad se distinguiesen.

• ,P ar tic |parl°  á V. E. como una prueba más de lo 
P , '  5 U? son a M. los servicios que en esta oca-
ion ha prestado y puede prestar el valiente ejército, y de 

la confianza que le inspira la rectitud de V. E., encarga 
que asi se le manifieste, dejando por tanlo á su discreción 
el que la im portancia y  notoriedad de los hechos sea la 
medida legal de las recompensas.

n in fa  Re?|l W °  d¡8,0 á V-  E- Pat;a su conocimiento.' «ios guarde a V. E. muchos anos. Madrid t t  de O rinhre
de 1863.=C oncha.=Sr. Capitán general de Santo Do- 
mmgo.

Número 10.— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Infantería lo que sigue: 
(‘Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de lo manifestado

p o r el C apitán  g enera l d e  Gastilla la  V ieja en  su  co 
m unicación  de 26 de D iciem bre ú ltim o a l cu rsa r á 
este M inisterio la in s tanc ia  q u e  ha p rom ovido  el Te
n ien te  q u e  fué del reg im ien to  de  in fan te ría  Castilla, 
n úm ero  16, D. José C lem ent y F ig o ls , dado  de  baja  
en el e jército  en  v ir tu d  de R eal ó rden  de 24- de  No
v iem b re  p róx im o  pasado á  consecuencia de no h a 
berse  p resen tado  en  su  cuerpo  o p o r tu n a m e n te ; y te 
n iendo  p resen te  q u e  el m otivo q u e lo  p ro d u jo  fu é  el 
ha llarse  el in teresado  desem peñando  el cargo de de
fensor en la c iu d ad  de León á consecuencia de una 
causa q ue  se in s tru ia  en  el b a ta lló n  p ro v in c ia l de d i- 

■ cho n o m b re , y  q u e  deb ía  verse  y  fallarse  en  Consejo 
de g u e r r a , sin  q u e  re su lte  c u lp ab ilid ad  a lg u n a  de 
p a rte  del referido  Oficial en  su  falta de p resen tac ión , 
ha ten ido  á b ien  concederle  la rehab ilitac ión  q u e  so
lic ita  con abono de  los sueldos que tenga en  d escu 
b ie r to ; siendo la v o lu n tad  de S. M. q ue  V. E. le dé 
colocación desde  luego en  cu e rp o  si ya se h u b ie re  
p rov isto  su  v a c a n te , y  q u e  de  esta d isposic ión , del 

•m ism o m odo q u e  se ©fe’etuó con la ba ja  de l m encio
nado  O fic ia l, se dé conocim iento  al S r. G eneral en  
Jefe del p r im e r  e jé rc ito , D irectores é In sp ec to res  ge
n era les  de las a rm as é in s titu to s  , C apitanes gen era le s  
de los d istritos y a l Sr. M inistro de la G obernación.»

De R eal ó r d e n , co m u n icad a  po r dicho S r. M inis
t r o / l o  traslado  á V. E. p a ra  su  conocim ien to . Dios 
g u a rd e  á Y. E. m uchos años. M adrid 30 de  E nero  
de 1864.

E l S u bse c r e t a r io ,

G A B R IE L  SA E N Z  D E B U R U A G A .
S eñ o r.....

Núm . 14.— C ircu lar.

E xcm o. S r . : El Sr. M inistro d é la  G uerra  d ice hoy 
al C apitán  genera l de P u e rto -R ico  lo q u e  s ig u e :

«lie dado cu en ta  á  la R e in a  (Q. D. G.) de la  in s 
tanc ia  cu rsada  p o r V. E. á  este M inisterio, y p rom o
v id a  p o r el C apitán  de a rtille ría  de  ese dep artam en to  
de Puerto -R ico  D. V ictoriano López P in to , hoy  Co
m an d an te  de la  p ro p ia  a rm a  en  la isla de Santo Do
m in g o , rec lam an d o  como gratificación la  d iferencia 
de sueldo p o r  el tiem po q u e  desem peñó  in te r in a 
m en te  en  v acan te  abso lu ta  los cargos de C om andan 
te  del a rm a y  D irector de la M aestranza de ese d e 
p artam en to ; y  en te rad a  S. M., se ha serv ido  d isponer, 
después de oido el parece r de la  Sección de G uerra  
y M arina d e l Consejo de  E s ta d o , q u e  al c itado Don 
V ictoriano López P in to  se le abone p o r esas Cajas 
po r esta vez la d iferencia  de sueldo q u e  reclam a, 
según  lo p reven ido  p a ra  sem ejan tes casos en  el a r 
tícu lo  182 del reg lam en to  de In d ia s ; haciéndose la 
reclam ación  de la d iferencia  de sueldos q u e  le co r
respondan  p o r el tiem po q u e  ha ejercido  en  in te rin i
d ad  los m encionados d e s t in o s , com o ad icional á p r e 
supuesto s cerrados. Al prop io  tiem po  se h a  serv ido
S. M. m a n d a r , como reg la  genera l p a ra  lo sucesivo , 
que  toda  gratificación afecta á u n  destino  o rn an d o  en  
todas las a rm a s , in s titu to s  y  dependenc ias  del ram o  
de G uerra , así en la P en ín su la  como en  U ltram ar, ha 
de d isfru ta rla  p o r com pleto  el q u e  in te rin a  ó acc id en 
ta lm en te  desem peñe dicho destino  ó m an d o , d u ra n te  
el tiem po q u e  lo e jerza y  c u a lq u ie ra  q u e  sea el m otivo 
de la in te r in id a d ; q u ed an d o  desde  ahora  derogadas 
todas las disposiciones an te rio res  q u e  á esta reso lu 
ción se opongan.»

De R eal ó r d e n , com unicada  p o r dicho Sr. M inis
tro , lo traslado  á V. E. p a ra  su conocim iento  y efec
tos co rrespond ien tes . Dios g u a rd e  á V. E. m uchos 
años. M adrid 15 de  F eb re ro  de  1864.

E l S u bsecretario  ,

G A B R IE L  SA EN Z DE B U R U A G A .
S e ñ o r.....

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  E L  M IS M O
M I N I  S T E  R I O .

Monte-pio.
13 Febrero 1861. Al Presidente de la Junta de Clases 

pasivas.—Concediendo pensión á Francisca Aguilar y Mar
tin.

Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Rosalía Gómez 
y Suarez.

Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma
r in a .— Id. opcion al Monte-pio m ili ta rá  la esposa del 
Capitán D. Francisco Salué.

Al*Sr. Ministro de U ltram ar.—Resolviendo que se a l
ce la restricción impuesta en Real órden de 13 de O ctu
bre último á Doña María de la Concepción Urréjola.

Infantería.
15 id. Al Director general.— Concediendo empleo de 

Subteniente al Cadete D. Estéban Jiménez y Fernandez.
Al mismo.—id. permiso para venir á la Península al 

Teniente D. Juan Martínez y López.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Juan León y  Pífscual.
Al mismo.—Resolviendo continúe el segundo Coman

dante D. Benito Feijóo y Padin en el desempeño de una 
comisión del servicio.

Al mismo.—Declarando m ayor antigüedad en el g ra
do de Capitán á D. Bartolomé Mancea y Queipo.

Al mismo.— Aprobando la comisión del servicio con
ferida al Teniente D. Ricardo López de Ilaro.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Infantería.— N om bran

do Subdirector del Colegio de infantería al Coronel Don 
José de Santa Pau y Bayo.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — Aprobando 

el regreso á la Península del Teniente D. Francisco Es
capa. .

Al mismo.—Id. id. del id. D. Ildefonso Montilla.
Ultramar.

Id. id. Al Director general de Administración m ili
tar.— Concediendo licencia al Oficial segundo D. Enrique 
Calao y  Delgado.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — Aprobando 

el permiso concedido para regresar á la Península al p ri
m er Ayudante médico D. Antonio Pardillas y  Martínez.

Al de Cuba.—Id. id. al id. D. Juan Martínez y Muñoz.
Al mismo.—Concediendo movilidad en su empleo al

segundo Ayudante médico D. MáWano Revillo y Márcos.
Vicariato.

Id. id. Ai Vicario general castrense.— Separando del 
Cuerpo eclesiástico castrense á los Capellanes D. F rancis
co de la Villa y Villa y D. Ramón Rois y Lago.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr, Ministro de M arina.— Concediendo p a 

gas de tocas á Doña Josefa Martínez y Gallegos.
Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma

rina.—Id. id. á Doña Guadalupe Tejedor y Arias.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Capitán Don 

Cárlos María Coca y la Corte.
Al misino.—Id. pensión á Doña Francisca de la Rosa 

Castañeda.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. id. á 

Doña Baltasara Lúeas y Rio.
Al mismo.—Id. id. á Rosa Torres y Sánchez.

Caballería.
16 id. Al Director general. — Concediendo m ayor an 

tigüedad en su empleo al Teniente D. Francisco Javier 
de O bregón.

Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente Coronel Don 
José Gómez Rey.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Andrés de Salazar y 
U rhina.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto la in stan 
cia del tercer Profesor veterinario D. Anselmo G utiérrez 
sobre pase con ascenso á U ltramar.

Al mismo.—Negando el pase con ascenso á Filipinas 
al Comandante D. José de Vera.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente" de infantería D. Santiago Rivero y  Ri- 
vero.

Monte-pío.
Id. id. Al Sr. Ministro de U ltram ar. — Concediendo 

pensión á Doña Inés María Roche y Santiago Ramos.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 

permiso para pasar á Méjico á D. Pelegrin G arrastazu 
y Gamuza.

Al mismo. — fd. pensión á Doña María del Cármen 
Barandalla é Iturraldc.

Al mismo.—Id. id. á Doña Eulalia Holcer y Rivéra.
Infantería.

17 id. .Al Director general.—Concediendo empleo de 
Subteniente al Cadete D. Juan González del Pino.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 
Capitán D. Eulogio Velasco y Perez.

Al mismo.—Id. relief y abono de pagas al Sub ten ien 
te D. Manuel Bueno.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo m ayor an 

tigüedad en el arado ¿o c opitm  ¿ jd. •>-.
tiuzm an.

Artillería.
Id. id. Al Director generál.—Concediendo empleo de 

segundo Comandante de infantería al Capitán de artille
ría D. José Larrum be.

Al m ism o—Id. id. á D. Antonio Larrum be.
Al mismo.—Destinando á la Junta facultativa al Co* 

m andante D. Manuel Azpíroz.
Al mismo.—Id. á la Dirección general al Comandante 

D. Joaquín Cevallos.
Al mismo.—Id. á la Plana Mayor de Castilla la Nueva 

al Capitán D. Emilio Escario.
Al mismo.—Concediendo relief al id. D. Manuel F e r

nandez Yillalta.
Al mismo.—Id. Real licencia al id. D. Federico Alonso 

v Estove.
* Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José López y  
Castellot.

Al Capitán general de Cuba.—Id. el pase con ascenso 
al ejército de Santo Domingo al Teniente D. Manuel Ba
rón v Mora.

Al mismo.—Id. id. al de la Habana al sargento prim e
ro D. José Fernandez Martínez.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Infantería.—Concedien- 

do retiro al segundo Comandante D. Cecilio Gómez 
Marañon.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al sa r
gento segundo José Moreda y Martin.

Al Capitán general de Granada.—Id. id. al segundo 
Patrón del pelotón de Melilla D. Francisco Mira y  Rivas.

Al mismo. — Id. relief en el goce de pensión de una 
cruz al soldado Félix G uerrero ^  Zurita.

Al mismo.—Id. id. al cabo Miguel García Moreno.
Al de Valencia.—Id. que se expida una certificación 

al Teniente D. Mariano Perez de Tudela.
Al de Aragón.—Negando abono de una gratificación 

al artillero Mariano Palom ar y Pascual.
Compañías sueltas.

Id. id. Al Comandante general de Ceuta.—Aprobando 
el nom bram iento de segundo vigía de Hacho á favor de 
D. Juan Antonio Gonzaiez G uerrero.

Infantería.
18 id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Estanislao Amores y Roma.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Nicolás Fernandez Luanco 

y  García Argüelles.
Al mismo.—Negando m ayor antigüedad en su empleo 

al Subteniente D. José Mut y Sastre.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Teniente Don 

José Rodrigo y Vega.
Caballería.

Id. id. Al D irector general.—Aprobando el regreso á 
la Península del Alférez D. José Costa y  Gabanillas.

Artillería.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al Comandante de artillería D. Mariano A barrátegui.
Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando 
el destino á comisión activa del Teniente D. Daniel Seco.

Al de Cuba.—Concediendo la licencia absoluta al Te
niente D. Calixto de la Torriente.

Al mismo.—Id. rehabilitación al Oficial prim ero de 
Administración m ilitar D. Federico de la Cruz y Ber- 
mudez.

Al de F ilip in a s .— Aprobando el nom bram iento de Au
xiliar de la Subinspeccion de infantería en favor del T e
niente D. Domingo Jáime Garcja.

Al de C u b a.— Concediendo retiro  con uso de un ifor
me y fuero crim inal al Capitán D. Pedro Fernandez Es- 
tenóz.

Administración militar.
Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al Oficial segundo D. José Uranga.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 
Concediendo mejora de retiro  al Capitán D. Vicente Ver- 
da y Pizarro.

Al mismo.—Id. rehabilitación en la pensión de una 
cruz al soldado Blas Sanz y López.

Al m ismo.— Negando la vuelta al servicio al cabo se 
gundo Simón Falcon García.

Al de Cataluña.—Concediendo rehabilitación al segun
do Comandante D. Antonio Jiménez Budet.

Ingenieros.
19 id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real licen

cia al alum no Ó. Antonio Juárez y Talabau.

Al mismo.—Prom oviendo á Capitán al Teniente Don 
José Luna.

Al mismo.—Resolviendo pase á encargarse de la Di
rección Subinspeccion de Ingenieros de Andalucía el 
Mariscal de Campo D. Juan María Muñoz y Perez G ra 
nados.

Al mismo.—Id. id. de la de las islas Canarias el B ri
gadier D. Salvador Clavijo y Pío.

Al mismo.—Promoviendo á Brigadier á D. Joaquín 
T errer y Ruiz.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general. — Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Vicente Mayans y Mayans.
Al mismo.—Id. próroga de id. al id. D. Manuel Aran- 

da y Albert.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Correos.

A pesar de  las d iferen tes ó rdenes q u e  se h an  e x 
ped ido  á los A d m in istrad o res de  C orreos ex c itan d o  
su  celo é in te ré s  p o r todo cu an to  se re fie ra  á la  b u e 
na  y  co n v en ien te  d irección  de  la  co rresp o n d en c ia  p ú 
b lica  , p rin c ip a l m isión  q u e  en  la  a c tu a lid a d  tien en  á 
su  c a rg o , de ja  m ucho  q u e  desear ta n  im p o rtan te  se r
v ic io , como lo p ru e b a n  las re p e tid a s  quejas q u e  se 
re c ib e n  de  los p a r t ic u la re s , de las em presas  p e rio 
dísticas y  de los lib re ro s  y  ed ito res  d e  o b ra s , y a  av i
sando  ex trav ío s in ju s tif ic a d o s , y a  tam b ién  dem oras 
y  re trasos en  el rec ibo  de  las c a r ta s , periódicos é im 
presos. R esu e lta , p u e s , S. M ., á no co n sen tir  la  m e
n o r som bra  de  in m o ra lid ad  en los em p lead o s p ú b li
cos , y  á q u e  todos llen en  su s d eb e res  con la  m ayo r 
so l ic i tu d , m e en ca rg a  sign ifique á V. E. la  necesidad  
de  que  red o b le  su  celo y v ig ilan c ia  p a ra  q u e  los de  
C orreos re sp o n d an  á todo cuan to  d eb a  ex ig írse les, 
castigando  V. E. sin  con tem p lac ión  a lg u n a  las fa ltas 
q u e  se com etan  d en tro  del c írcu lo  d e  sus a tr ib u c io 
n e s , y  p ro p o n ien d o  lo q u e  p roceda  respecto  á  las 
q u e  necesiten  reso lución  su p erio r.

De R eal ó rden  lo com unico  á V. E . p a ra  los efec
tos co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  á V. E . m uchos años. 
M adrid  22 de F eb re ro  de  1864.

BENAUXDES.
S r. D irector genera l de Correos,

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE ÁLAVA.

(Continuación.) r s. cénts.
Ayuntamiento de Antoñana. ------—— *-----

La villa de A ntoñana........................  20
Su vec in d a rio .....................................  46,50
El de Bujanda.....................................  14*50

Ayuntamiento de Ubarrundia.
El A yuntam iento................................  60
El pueblo de C irian o .......................  40
El de Betolaza............................................  15
El de L u c o .. ..............................................  27
El de Landa................................................ 57
El de Ulibarrigamboa..............................  63

Ay untamiento de Apellaniz.
El A yuntam ien to ...............................  100
El vecindario....................................   117

Ayuntamiento de Barantevilla.
El A yuntam iento.......................................  60
Varios vecinos............................................ 20
El pueblo de M ijancas......................  18

Ayuntamiento de San Millan.
El A yuntam iento.. . ........... ............... 100
El pueblo db A spuru ........................  86
El de Narvaja  .................................  33
El de Luzuriaga........................................   37
El de G alarre ta .........................................  72
El de Ordoñana.........................................  50
El de Zuazo................................................  33
El de C h inche tru ...  ............................... 58
El de A dana.......................................     20
El de U lib a rri............................................  20
El dé O cariz ...  ....................................... 200
El de Mezquía.....................................  7 7 .
El de Eguílaz.........................................    60
El de San Rom án...................................... 20
El de Aibeniz.............................................  40
El de M unain.............................................   20
Ayuntamiento de Salinas de Anana.
Recolectado de los vecinos por el 

Sr. Cura párroco..................................  496
Ayuntamiento de Urcabustaiz.'

El A yuntam ien to ..................................... 320^
El pueblo de Izarra ............................ 20
El de A vecia .......................................  22
El de A bornicano............................... 18
El de Larrazcueta ; .  * 4
El de Belunza......................................  20
El de Gujuli.........................................  20
El de O yardo....................................... 20
El de U zquiano.........................    20
El de U rízar......................................... 20
El de A preguindana..........................  4
El de Ondona....................................... 4
Varios veíínos del A yuntam iento. 34

Ayuntamiento de Mendosa¿
El Concejo de E starreona................ 40
El de Mendosa . ' . . .  40
Varios vecinos de ám bos................   26

Ayuntamiento de Arrastaria.
El pueblo de A loria..........................  29
El de A rtom aña  .................. 55
El de Délica ...................................  72,64
El de Tertanga....................................  29

Ayuntamiento de Lacozmonte.
El A yuntam iento................................  40
El pueblo de Fresneda.....................  20
El de Cárcamo.....................   20
El de G uinea...................   16
El de B arron ........................................ 16
El de Artaza......................................... 10
El de E scota.......................  . . . . . . .  46
Varios vecinos del A yuntam iento.. 13

Ayuntamiento de Amurrio .
El Juez de prim era instancia y  otros 

vecinos......................................   366
Ayuntamiento de Zamhrana.

El A yuntam ien to   ......... .. 100

i
.. Rs. cónts.

Ayuntawlénto de Salvatierra.
El Ayuntamiento. . .  . y , . . . . . . . . .  2,00
Recolectado de los vecinos.  704,55

Ayuntamiento de AsparrencL
El Ayuntamiento  ..........   ¿53
El pueblo de Andoin . . . . . . . . . . . .  21
El de Arrióla. ............  26
El de Urabain . .     20
El deEguino................       17
El de Ibarguren ¿ 10
El de Amezaga 12
El de Gordoa........................ .'.-y .y ; 22
El de Ibarduya......................    20
El de Araya.  ..............    . . . . .  202
. Ayuntamiento de Valdegovia.
El Ayuntamiento. . . . . . . . . . . . . . .  200
El pueblo de Villanueva. . . . . . . . .  40
El de Bóveda................   30
El de Bachic$bo.............................. '.. 24
El de Quintanilla ................   20
El de Tovillas.....................  2/>
El de Meoina.   10

Ayuntamiento de Arraya.
El Ayuntamiento.......................... . .  • 100
El pueblo de Maestu   m . . .  30
El de Azaceta................... .«•••■* . . . . . .  8

Ayuntamiento de Sütcédo.
El pueblo de Gaicedo Imo. . . . . . . .  40
El de Leañana del Camino. ........... 31 >
El de Salcedo..  ..........  34

Ayuntamiento de Subipma.
El Ayuntamiento.............................  40

• _ _____  5.711,19
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE ALBACETE*.
(Continuación J 

Aumento por rectificación a* k> sus
crito por la Administración prin
cipal de Correos, y publicado en 
la G a c e t a  de 24 de Octubre úl
tim o............................     4

Suscrito en la Contaduría de Ha
cienda pública de la provincia.. 167

El Ayuntamiento y vecinos deMo-
linicos  ..............................  &9,22

El id. id. de Péñas de San Pedro.. 246
Ehid. id. de Atearáz . . . . . . . . .  268
El id. id. de Osa de MontieL . . . . .  78
El id. id. de Bonillo----- . . . . . . . . . .  411,35
El id. id. de Bogarra.. . . . . . . . . . .  456
V I í / í  i /J  r í a  *¥VO\o*>*».» 2 6 3
El id. id. de Bónete.................... ............
El id. id. de Villamalea. . . . . . . . . .  262

. . ’ _____  2.301,57
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE GUIPÚZCOA*

(Continuación.)
Concejode Lazcano.

Recogido en las puertas de la 
iglesia.......................... ..; .' ............ 200

V ilh  de Orio.
El Ayuntamiento...............    200
Cuestación hecha en la parroquia. 40
Diferentes particulares.................... 86

Villa de Arechavakta.
Recaudado en el casco de la pobla

ción................................... 147
Idem w  la anteiglesia de Bedoña. 24
Idem en id, de Darrinos.................. 31
Idem en id. de Aozaraza................. ¿2
Idem en id. de Goromaeta  20
Idem en id. de Arenaza..................  42
Idem en id. de Arearaso.................  33
Idem en id. de Galar^a.. . . . . . . . .  30
Idem en id. de Isurieta.  .............  5

Villa de Abalcisquéta.
D. Joaquín Otafiaendi, A lcalde.... 20
D. Joaquín Antonio Zuriarrain. . . .  8
D. José Maríá ¡Altuna   4
D. José Bernardo Zubeldia, Re

gidor..............................................  4
D. Joaquín Olano   2
D. Pedro Lasa.  .............................................8
D. Gregorio Iztüeta, Regidor ; ¿. ; .  4
D. Juan Cruz E c h e v e r r í a . 2 
D. José Bernardo Garmendia.; . . .  %
D. Juan Ramónírazusta, Teniente. %
D. Márcos Zubelaya . . . . . . . . . . . .  4
D. Juan Antonio Gorostidi. ........  %
D. Juan Francisco Zuriarrain.. . . .  2
D. Martin Manuel Gorostidi.. . . . .  %
D. Santiago Garmendia...................  4
D. Bautista Aguirre   4
D. Juan Antonio Irazusta   %
D. José Miguel Bazterrica.. . . . . . .  í
D. José Maríá Gorostidi ............  2
D. Juan Francisco Usarralas... . . .  4
D. Juan José Artola   %
D. Ignacio Z uriarrain ....   2
D. Martin José Otamendi. . ..........  2
D. Juan Bautista Garmendia  2
D. Manuel Urquia..................   2
D. Joaquín Franbisco Zubeldia.. . .  %
D. Juan Antonio Garmendia.. . . . .  2
D. Domingo Zuriarrain................... %
D. José María Larreta 4
D. José María Irazusta..................... 2
D. José Domingo Garmendia ¿ 4
D. Santiago Olano..................    2
D. Martin José Zuriarrain.  4
D. Luis Valerio Arangureñ . . .  6
D. Antonio María Mimendía.. . . . .  %
D. Ramón Garicáno, Beneficiado.. 160
Doña Francisca Antonia Míméndía . 40
D. Francisco Garmendia.. . . . . . . .  4
D. Román Bautista Lopetedi.  4
D. Bernardo Urretavizcaya  4
D. Ignacio Zavála............................. 4
D. Juan Martin Garmendia.. . . . . .  2
D. Juan Antonio Mancisidor  4
D. Andrés Anjtonio Zubeldia ^R e

gidor  .......... . . . . . . .  40
D. Diego Arruebarrena  ____. 4
D. Pedro José Garmendia.. . . . . . .  4
D. Cárlos Altuna..........................   20
El Cura párroco..................  80
D. Pió Sarasola) Beneficiado  20
E n t r é v a n o s . . . . .    4,88

Villa de Atáun.
Doña Josefa Ignaeia Zeberio. . . . . .  2
D. Ramón Beguiristain. . . . . . . . . . .  49
D. Ramón Elósegui.. . . . . . . . . .  *« 4
Doña Martina Beguiristain.. * . . . .  • 2
D. Fermín Ésque&abel. . . . . . . . .  • • 6
D. Ignacio Antonio Beguiristain.. .  20
D. Pascual Irastorza . . . . . 1 . 2
D. Ignacio Barandiarán..............  4
Doña Josefa Maiza. ................  46
D. Juan José Maiza,  ......... . . . »  4
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D* Dionisio Arrondo..........................  s f~ ~
D. Hilarión Loinaz   *...........  3
» .  Miguel Aguirre........................................ . 19
D. Miguel Zurutuza............................  4
D. Martin Inza.........................W .l  8
D. Bautista Altolaguirre .* .  * "  9
D. Pedro Ayerdi ...................... . 4
D. José Ayerdi ............. 7 / #\............. g
D. Vicente Esnaola. . .  .* .7 .7 .V . 7  1
D. Bartolomé Aguirre....................... ! 1
D. Antonio Dorronsoro....................  2,95
P* ¿?aquin Antonio Irnáz................  6
D. Miguel Dorronsoro  ...................  4
D. José María Dorronsoro................  19
D. Miguel Donrronsoro.................... 40
D. Juan Francisco Zuguia...............  2
D. José Francisco Ayerdi................  20
Demandas dominicales en la par-
gTroquia.... . ...................................  *37)60
br. Vicario de la matriz.................... go
Sr. Alcalde D. Pedro Arrondo.. . .  20
Demanda dominical de la Visitación 

de Nuestra Señora de la anteigle-
s i a d e A y a . . . . ..............................  48 80

br. Vicario de dicha anteiglesia Don
José Antonio Imáz.........................  20

Demandas dominicales de la ante
iglesia de San Gregorio...............  334

De los fondos municipales de esta
villa de Ataun................................. 200

De varios vecinos..............................  ^90
Villa de Villabona.

El Ayuntamiento............................. .. 200
D. Manuel Aizpuru , Alcalde.. . . . .  20
D. Juan Bautista Arregui, Teniente. 20
D. Juan Domingo Lizurume , Regi-

dor.|. .......................   20
D. Martin Jotié Zaldúa, id .. . . . . . .  20
D. José Arreg;ui, id............................ > 20
D. Juan Miguel Fernandez, id .. . .  20
D. José Domingo Goitia, R ector... 80
D. Juan Migm si Zubimendi, Benefi

ciado ■•*...............    20
D. Lorenzo Gadatas, id......................  50
D. DomingoLizaso.................. ... . . .  2
D. Ascensio Itu ’rbe   ............   4
D. Pedro Chillos * ..........   2
D. Bernardo' l™ rrieta    2
R  Juan Antón. ’0 f i f ®2 ...........  J
b * a  Manuela Ga. ...........
D. Juan .Ignacio Urrv ...........
D. José Miguel Mutíozau a * * ’  -----  ™
D. Juan Eusebio Zaldúa.. v •••*••• A
D. Antonio María Saizar.. . .  • • • • • °
D. Miguel Iguarán.........................../  * * 7
D. Antonio Beloqui.........................    ,
D. Lorenzo Lasquibar.......................   ’ 7
D. José María Goicoechea   *
D. Hilarión Ceberio................ .. v
D. José Francisco Zubasti.^   2
D. Francisco Ayerdi.   .................. ,2
D. José Miguel Alegría   \ 0
D. Agustín Iriarte. ........... .......... * 4
D. Martin José Achaga................... 2 *
D. Diego Antonio Garmendia.. . . .  2
D. Francisco Ignacio Pagóla.. . . . .  2
D. Manuel José Apaoloza.................. 4
D. Pedro Aerbe. ............. ................. 2
D. Cristóbal Basterríca.. . . . . . . . . .  t ‘ á0
D. Antonio Beristain.......................... 1,96
D. Martin Sorondo  ...........  6
D. Juan María Por tu.......................... 4
D. Francisco Sorrondegui................ 4
D. José María Chapartegui.. . . . . . .  2
D. Pablo Vidaur.................................  2
D. Sebastian Artola......................... .. 2
D. Manuel Garayalde........................ 2
D. Juan Bautista Inchausti 4
D. José Manuel Urrestarazu.. . . . .  40
D. José María Galarraga..................   4
D. Juan Bautista Leunda   4
D. Juan Miguel Arregui.   ...........  6
D. Félix Garaicoechea.. . . . . . . . . .  2
D. Juan Bautista Echezarreta  2
D. Miguel José Aróstegui.   .........  4
D. Juan José Ormazábal.................... .  2
D. Miguel Sánchez   4
^  r , ,<>'«oiooo o
D. Miguel Antonio Olózaga ...........  2
D. José Francisco Arcelus   2
D. José Millan Sasiain.. . ! .............. 10
D. Luis Rodrigo  ...............    • 2
D. Juan Barbe.....................................  8
D. José Francisco Murúa.................  4
D. José Francisco Ugartamendia... 2
Doña Angela Larrañaga....................  10
Doña Justa Achaga ................ 10
D. Miguel Antonio Gogorza    2
D. Felipe Gamón..............................   4
D. Fidel Malcorra...............................  12 -
D. Simón Garaiburu   1?j8
D. Juan José Zubeldia. . . . . . . . . . .  0,96
Doña María Antonia Carrera.  2
D. José Antonio Urretavizcaya. . . .  2
D. Bernardo Achaga.....................    £0
D. Domingo Zalacaid .............  2
D. Nicolás Zaldúa . i . . . . . . .  2
D. Juan Miguel Lj^urume.. . . . . . .  20

-  3.110,53
PEPOS UTA DO Ktf LA PROVINCIA

DE VALÍADOLID.
(Continuación.)

Zorita de Loma.
D. Pedro González............................  6
D. Manuel Leal..................    4
D. Luis Leal.......................................   6
D. Miguel Bajo.-.................................  6
D. Gregorio Cacado. .............  2
D. Angel Gago J ...................... .. é. . .  2
Entre varios vecinos. . . . . . . . . . . .  4,08

Villacreces.
D. Víctor Domínguez .............  30
D. Alonso Estévanez........................  *10
D. Pedro López...................    4
D. Estéban González........................  %
D. Víctor Alvarez . ..........    4
D. Francisco T erán . 1
D. Felipe f ie r ro .......................   4
D. Manuel .Martínez........................... 4
D. Antonio yalbuena........................  %
D. Cecilio Bla.nco..................   4
Doña Rosa de .Prado.. ...............  2
D. Miguel Agunded  .............  4
D. Serafín Gago.  ................ 1
D. Vicente González..........................  4,42
D. Hermenegildo Escobar................ 2,12
D. Isidro González     4
D. Joaquín Arguello.......................... 1
D. Andrés de Gaza............................. 2

# D. Santiago Moneada...................   2
D. Julián Fierro ................ 1,88
D. Félix Escobar.......................... 1
D. Cipriano González, .........  4
Entre varios vednos. ..........     6,80

 ---------   97,48
DEPOSITADO EN LAS ISLAS BALEARES.

(Continuación.)
Pueblo de San José.

D. Juan Colomár, Alcalde...............  12
D. Juan Mari, Regidor. 8
D. José Tur de José, id................ . * 8
El Secretario ................ . . . . . . .  8
La Junta parroquial de San José,

por cuestación................................  40,36
La de San Agustin, por id........... *. 94,05
La de San Jorge, por id  .........  50,24
La de San Francisco de Paula, por 

idem...................................   20
Pueblo de Selva.

Vecinos residentes en la m atriz.. .  4 64,43
Idem id. en el sufragáneo Gaimarí. 4 37,4 8
Idem id. en el id. Biniamar... . . . .  104-52
Idem id. en el id. Moscarí...............  53;Ó4
Suscricion abierta en el Obispado de Menorca.

El limo, y  Rmo. Sr. Obispo de la
diócesis.............................................. 3.000

D. Guillermo Puig, Secretario de 
Cámara y Familiar de S. S. lima. 400

D. Tomás Rullán, Canónigo Lec- 
toral y Familiar de S. S. lim a.. .  300

D. Vicente Papelcudi, Dean y Pro
visor.............................................   • • 800

Limosnas recogidas en la puerta de 
la Iglesia catedral el dia 6 deJSe-
tiembre    i   320

Idem id. id. el dia 8 de id................ 400
D. Juan Molí......................................  < 24,33.
D. Diego Casasnovas..........................  21,33
Varias personaos piadosas. .............  20
D .Ñ .N  . ......................  5 21,33

R«. cénts.
D. Béhtárdino Carreras, f r a n c i s c a - ________ _____ _

no exclaustrado..............................  64
Un Sacerdote...................... , ..............  15
M. Iltre. Sr. Conde déTorre-Saura,
^Gentil-hombre de Cámara de
ífS. M ... ............   533,33
La eomunfdád de religiosas de San-
. ta Clara de Ciudadela....................  60

Doña J. B..............................................  320
D. José Pons / Presbítero..................  21,33
Limosnas recogidas en el oratorio 

público de San Juan, extramuros
de Cindadela  ................................ 52,33

D. Gaspar Salord. ............    0,70
D. Gaspar Jorge Saura......................  80
Limosnas recogidas en Mercadal, y 

remitidas á esta Secretaría por 
D. Lorenzo Sirites, Rector de la
parroquia de dicha villa  447,20

Idem id. en Fornells, anejo de Mer-

Ks. cénts.
cadal, y remitidas á esta Secreta- _____________
ría por el Párroco de dicha villa. 52,66

Idem id. en la parroquia de Alayor,
& y remitidas á esta Secretaría por 

el Rdo. Párroco de la misma. . .  569,52
Idem. id. en la parroquia de Fer- 

rerías, y remitidas á esta Secre
taría por el Rdo. Párroco de di
cha villa:..................  4 46,26

Varios señores Capitulares de esta
Santa Iglesia....................   255,55

Limosnas recogidas en la parroquia 
de San Luis, y remitidas á esta 
Secretaría por el Rdo. Ecónomo
de la referida parroquia..............   261,82

D. Pedm Plaza, Presbítero y Direc
tor espiritual de este Seminario
conciliar....................................... i o

D. Gil Arguimbau, Presbítero.. . . .  20
P. Fray Francisco Vives, Présbite-

Rs. cénts.
ro franciscano................................. 21,33 ________

D. Juan Boiiet, Presbítero....  20
D. N. N.............................................    4
Una pobre mujer............................... 1,33
Varias personas.............................   36,79
D. Juan Riudavets , Presbítero.. . .  10
Varias personas pobres  . . .  5
Una persona piadosa.............  10
Una pobre................................ 2
D. Bartolomé P o n s ...............  2
Doña Agueda Castell ................ 4
Limosnas recogidas en San Juan de 

Carbonell, anejo de Mercadal, y 
remitidas á esta Secretaría por el
Rdo. Párroco de Mercadal........  52

------------  8.508,96

Total.................    19.730,73
Suscrito anteriormente.. . . . . . .  4.774.494,35

Sum a  4.794.225708

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
Circular.

Consultada esta Dirección general acerca del aforo de 

un tejido doble de lana con mezcla de algodón en mayor 

.cantidad de la'tercera parte , y algo de sedas de 20 hilos 

en la urdimbre, propio para portiers, ha resuelto que se 

le aplique la partida 56 del Arancel de algodones como no 

tarifado expresamente.

Lo dice á V. para su inteligencia y cumplimiento eq 

los casos que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios guarde 

áV. muchos años. Madrid 18 de Febrero de 1864.==José 

G. Barzanallana.=?Sr. Administrador de la Aduana de.,..,

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 1. 1 SEMANA DE FEBRERO DE 1 8 6 4 .
_______________________ __S----------- ------- -----------------;------ -s---------

*

Estado de las operaciones practicadas en Ja  primera semana de Febrero de 1 8 6 4 .

M E T Á L I C O .

Depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.
Reales vellón*

TOTAL.

Reales v

DEVUELTO

EN LA ACTUAL. 1
Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 
Reales vellón.

1 Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual........................................................ I*?** .1 ÍAQ 91 A 7fi J179 810 762 31 2 509 624 91 177 301 137 4fl)
iPor sustituciones del servicio militar con id........................................................................ 1 /o.4Ua.O4/,0D 11 1 Í7*0 I V. ( U4|jO 1

A A82 764 7?i
A t V V i / í V / A T  j»7 1

274 851 93
14 1 «uv 1*10 4

4 7 Ql<9 í
NTerp^rin* ) Por id* del servicio marítimo con id.............................................................................................................

4.4OÍ8./04, /D
5.338.904,41 5.338.901,41

M i í  *UU | y %j O
5.338.901 4̂1

................ •• \Por la tercera parte del 80 por 100 de propios con id.....................................................
[Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id....................................

410.966.985,09
9Q ¿4 9 4 fifi Ofi

501.766,39 111.468.751,48
99 Al 9 A f i f i  fifi

11.466,80 111.457.284,68
99 419 I f i f i  fifi

A Sin interés...................................................................................................... ........................... ............... 7 QfiQ QA7 Qfi fi» r;i < ge} 7 931 819 8S 675 7 9.31 A l k K l

/A l contado con interés de 1 por 100 anual...........................................................................

i .OUO.OU i ,ou 

7 £QA Q4Q KQ

1 1 jt/t
532 839 8?

f 9 tj %J 1 1 v tvtj

» AfiQ Afi9 l 946.648 7.123 014.43

4.899.629,34 
4.059.456,97 

13.346 690,62 
1.133.321.954,70

16.380.606,93
16.542.374,11

240.787.129,93

5.376.263,14

1 /Dé 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 anual......... ........................... 4.362.202,34 
3.925.785,97 

13.398.370,62 
1.132.774.175,30

4 fi U Q 7 KO

880.100
397.000
314.400

23.651.452,8^

389.800 
4 931 nnn

949 3A9 34 342.673
1 k «la™ /De 4 á 6 meses id. de 4 i d . . .............................................
|A plazo fijo.................... jDe 6 á 9 meses id. de 5 id..........................." Ü : : : . " :
/  ( De 9 meses en adelante id. de 6 id.............................. .................... >

4.322.785,97 
13.712.770,6í1 156 425.628.4 2

263.329
366.080

23.103.673,42

129.080.57
voluntarios.....................( ...............................

* 1 /De 45 dias con id, de 2 i d . . . . . . ......... . 16.509.687,50
Ifi fi44 874 4 A1 Con aviso........................ <De 60 dias con id. de 4 id...................... ........................ i s . J i o ^ á ’n

9fi.K 7fi0 4 39 «7
99.500

I • De 90 dias con ' id. de 5 id........................... 3 790 3Afi 57 . 26Q.5K0.A78,8A 28.763 348,91 

1.301.827,21\ Provisionales para subastas sin interés.................................. t,. ....................................... ................. 5.109.388,38

---- ,

1.568.702

--------------- *

6.678.090,38

Total de depósitos............................................ 1.800.864.311,79

AR 2*7fi ZZQ i Q

34.734.134,38

K 399 999 83

A R35 598.446 17 58.112.778,78

15.531.681.15

1.777.485.667,39 

35 174.647.87Cuentas corrientes con interés de 4 por 100 anual. *.»•• .................................................................  ......................................... 50.706.329 02

Suman los depósitos y cuenta corrien te ................. .............. - 1.816.240.640,98 40 fifi i  A 34 21 1.886.304.775.19 73.644.459,93. 1.81^.660.315,26 

3.817.952.9»i Intereses v dividendos de efectos depositados..................................... .....................................................

------ ... —

20.880 
1 i 3 658 0‘

4.646.413.44 827.460,53
4 oí*) n a  sn I IQ2 (i92 8f 418.427.30 774.265,5£1 J.UOíjOU 1 JD.UuOjV’, 1*1 %J M ♦ V V M

Total general de metálico ................« . . . .......... 4 851 914.209 22 40.228.672.26 1.892.142.881,48 74.890.347,76 * 1.817.252.533.72- • w ~ - • W - ~ • — - - 7---

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.
*

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 1 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

•

RECIBIDO

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Reales vellón .

/ pnr>r.;0ntü Aa cnnlmr» «1 rmVmn } .......... ’• * *•.............x < i5ii ido 1 caui cnao de provmnia«
Tesoro público......... j .

v Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo.........} J *  u 0Vraja cen,tral *............ ; • ............J (En lás Tesorerías de provincias___

791.800.000
4.021.968.654,59

23.811.570,39

15.385.26$, 29

1.110.120,85 
593.868,16

791.800.000
*1.037.353.916,88

24.921.691,24
593.868,16

28.600.000
14.193.777,94

16,44
593.868,16

763.200.000
1.023.160.138,94

24.921.674,80

T o t a l ............................................................ .. ........................................ 4 991 Q*¡) J1? 8ÍIJ QA i O ti X AfiQ /,7fi 91O 43 387 66? 51t 4 8 ( 4 984 84 8 7ii> 1 /.u o y .^ o i ,00 1,o o t.o o y .4 L) ¿1 0 *0 O íil/UíijUír 1.0 1 1 .¿¡OI .010, 1'1

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REA.LES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana p o r los depósitos en metálico, cuentas corrientes v concentos e v e n tu a le s ..................... 1.817.252.533,72

1.811.281.813.74Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro v  naso de intereses

D if e r e n c ia  ..................... 5.970.719.98

P A P E L .

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro*

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales. •

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 

Reales nominales.

543.622.725,41
1.118.913.249,1012 098 3fifi Krt

15.374.000 558 996 725 41 4.563.200 554.433.525,41
1.114.369.249,40

4 9 48?. 366 fifi
33.691.000 1 .1 5 2  604 2 4 9  40 38.235.000

2.656.000 1 4 6 8 4  3fifi 50 2.202.0007

Total general de papel. .............................. * ........... .. 4 fi7A Kfi 51.721.000 I 7 9 6  9SK 3/.I qi 45.000.2DO K fiSI ««S I I I  31)  ̂. j'

Clasificación de los depósitos hechos en la Central*
n .«i i í  lrtí./it>íwnínr\ni di» líl fAnta íIaI 3 TNOT* 1 A(1 finn<srtlÍflí\(lO....................... ................................................................... . . • < 609.034.827,79

580.740.637.68
21.025.000 630.059.827,79

398.712.637.68
13.009.000 617 050.827,79 

585.928.637.68
En títulos e  inscripciones uc w i cnid uci pui i w  wuDtmuauu
r? • j  m  id  dfil 3 ñ o r 4 00 d iferid o . •••*«< 17.972.000 12.784.000

«.v,i;r.aA*í/\r»áic dpi Petado ñor ferro-carriles......................................... ................*••••«•••••••• ............. .. ............. ... 243.486.000 7.862.000 251.348,000 1.8,64.000 249.484.000Rn 0Dll2aC10Il“S Aid llatauu pul 1 v kjiai l uoj . • .................................... .. « • .............................. . . . . . . .  . . .  . . . . . . . .
30.942.000 686.000 31.628.000 480.000 31.148.000Rn acciones ue unías puunuao.......................... ................................................ ••••••••••....................................................
66.320.000 * 184.000 66.504.000 1.826.000‘ 64.678.000

u-. dpi /Ranal de Isabel II. . . . . . . .  . . . . . . . . i * * * . ••••••••• ••••'•••••••••••*••••••••••••< 11.800.000 588.000 12.388.000 713.000 11.675.000
1.016 069,64 1.016.069,64 . . 1.016.069,64no maienai uci íesui u. ••••*•••••••*•••••* ....................................................... .................................................... ..

*Eo Deuda sin interés ................................................... .. t •.*.•.••••»•• i # ..............
jP)f| id. sin convertir.. .................................................................................................... ................•••«•«•.••••••.•.•••••••.••••i

82.498.952,30
18.115.088,55

30.000

1.326.000 
• * •

83.824.952,30
18.115.088,55

30.000

11.815.000
379.200

72.009.952,30
17.735.888,55

30.000

Suman los depósitos en la Central. •••••••••••••••*••, 1.643.983.575,96 49.643.000 1.693.626.575,96 42.870.200 1.650.756.375,96

30 580 765 35 2 078 000 32 658 765 c15 2.130.000 30.528.7G5,:554 Ü*V\/V UAi»vUU« « VVjl

Total general de depósitos en papel . *••............ 1.674.564.341,31 ' 51.721.000 # 1.726.285.341,31 45.000.200 1.681.285.141,31

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE I1ESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.>

• - METÁLICO. PAPEL.
BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA

14.333.984,24
83.616.334,80

1.674.564.341,31
51.721.000

791 80n nnn
. 4 1 Por depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales......................................

Ingresos en la presente. ................ { p0r lo recibido del Tesoro..................................................... ..................................................
40.228.672,26
43.387.662,54 ••

• • 

• •

* Cargo - 97.950.319,04 

91.979.599,06

1.726.285.341.31 791.800.000

. (Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.............................................
Devuelto en la misma. | por j0  f r e g a d o  al Tesoro y pagado por intereses............. ............................. ..

74.890.347,76
17.089.251,30 45

’ ------- - -

.000.200 28.600.000

• • 

• •

fin da ocia cAirtana.. . . . . . . . . . . . . . . 5.970.719,98 4 681 2 8 5  141.31 763.200.000• -  - 7--- • #

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 171.070, de las cuales pertenecían á metálico 
162.557, y á papel 8.513, y en la presente á 174.311, en esta forma: 165.784 en metálico, y 8.527 en papel.OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

Madrid 23 de Febrero de 1864.*=» El Contador, José F. de Escauriaza.«=V.# B.#= E 1 Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Marina.

Secretaria.
Debiendo proveerse por medio de oposición en virtud 

de Real orden de esta fecha dos plazas de Escribientes 
eventuales con 10 rs. diarios, que han resultado vacantes

en este Ministerio, los interesados que aspiren á obtener
las deberán presentar sus solicitudes escritas de su pro
pia letra hasta el 2 del mes próximo, acompañando á 
ellas certificaciones justificadas que acrediten hallarse 
adornados de los conocimientos de aritmética y gramáti
ca castellana , de cuyas materias serán examinados, así 
como de leer y escribir correctamente, el dia en que se 
verifique el acto, que será el 3 del mismo en el edificio 
que ocupa dicho Ministerio; bajo el concepto que en

igualdad de circunstancias serán preferidos los que ten
gan prestados servicios al Estado, ó reúnan otros cono
cimientos además de los referidos.

Madrid 23 de Febrero de 1864.=* El Oficial primero, 
Cesáreo Fernandez.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real orden de 13 del actual se ha servido S. M. 

( Q. D. G .) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su
basta  las obras de demolición y reedificación de la casa al
folí dé la villa de B ecerreé , provincia de Lugo , con a r 
reglo al presupuesto formado por persona facultativa y 
aprobado por esta Dirección en 16 de Abril del año pro- 
ximo pasado.
1 .* La casa alfolí de la villa de Becerreá será demolida  

hasta el pavimento por cuanto sus paredes están fal
seadas.



2 .a Se construirá de nuevo dicho edificio (aprove- ] 
chándose en él todos los materiales que en la demolición j 
hubiesen  ̂ resultado útiles) desde su pavimento, y formará 
un rectángulo de 57 pies nueve pulgadas de longitud por 
31 pies cuatro pulgadas de latitud, medidos exteriorinen- 
te, y  16 pies de altura, incluyéndose para la cornisa pié 
y  medio.

3 .a Las paredes empezarán á construirse sobre los ci
m ientos actuales á la altura ó nivel del pavimento, y  se 
rán hechas á m ortero, ó sea á cal y  canto» y tendrán el 
grueso hasta la cima de tres p ié s ; la Cornisa volará un 
pié por lo ménos, y  medio los aleros del tejado. Serán re
vocadas exteriorm ente con argamasa, y  por la parte inte- j 
rior se les dará cal de llana bien nutrida. '

5.a En la fachada se construirá una puerta de entrada 
com o la actual, que tendrá ocho piés de altura por cua
tro piés y  siete pulgadas de ancho. Se construirán tam
bién dos ventanas de tienda ó mostrador, una á cada 
lado de la puerta, con cuatro piés y 11 pulgadas de altura 
por tres piés y  1 0 pulgadas de a n ch o , colocándose en  
ellas las mismas verjas cruzadas que en el dia tienen, 
podiendo utilizar para dichas puerta y  ventanas la p ie 
dra sillería labrada de que actualm ente se componen, ex
cepto las soleras, que son in serv ib les, como asimismo la 
madera y  herraje de las hojas que la cierran.

5.a Quedan en favor del constratista de las obras todos 
los materiales que puedan aprovecharse del actual edifi
cio , valuados según el presupuesto formado en la suma 
de 3.38o rs. vn.

6.a El tipo máximo de la subasta se fija en 7.994 rs. 
v e lló n , no siendo admisibles las proposiciones que exce
dan de esta sum a, las cuales habrán de hacerse precisa
m ente en pliegos cerrados con sujeción ai modelo ad
junto.

7 .a Para ser admitida una proposición deberá acre
ditar el que la haga , con la oportuna carta de pago de la 
Caja sucursal de Depósitos de Lugo, haber consignado en 
ella 400 rs. vn.8.a Esta cantidad será devuelta tan luego como term i
ne el remate á los licitadores cuyas proposiciones no hu
biesen sido aceptadas, mas no al que resulte rematante 
hasta después que aprobada la subasta haya afianzado y 
otorgado la correspondiente escritura de compromiso.

9.a La subasta será doble y  sim ullánea, en Lugo ante 
el Gobernador de la provincia, y  en Becerreá ante el 
Administrador subalterno de Rentas Estancadas, cuando 
m énos 30 dias después del en que aparezca el primer 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia.

10. Permanecerá abierta la subasta media hora cuan
do m én o s, y  trascurrida se procederá á la apertura de 
los pliegos por el orden que se presenten , leyéndose es
tos en alta voz para que, tomándose nota de su contenido, 
se sepa la proposición más ventajosa.Si hubiese dos ó más igu ales, se abrirá entre los au
tores de esta una nueva licitación por 15 m inutos, adju
dicándose el acto al mejor postor, quien habrá de firmar 
el acta para que el expediente se someta á la aprobación 
de la Dirección.

11. La cantidad en que quede contratado el servicio no 
será de abono hasta que, concluida la obra y  reconocida 
por persona facultativa que al efecto se d esign e, certifi
que de quedar bien ejecutada, y  hasta que el Tesoro, pré- 
vias las formalidades correspondientes, libre la citada 
cantidad. Los derechos del reconocimiento serán de cuen
ta del rematante.

1$. El que resulte contratista de la obra afianzará el 
cum plim iento del contrato con la suma de 1.000 rs. vn. 
en metálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en  
la clase de valores admisibles para este objeto, cuya can
tidad quedará consignada en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de Lugo hasta que term ine la obra; y  si no re
sultase responsabilidad contra dicho contratista, el G o
bernador de la provincia dispondrá entonces su devolu
ción.

13. El interesado á cuyo favor quede el servicio de
positará la fianza indicada) y otorgará escritura pública á 
los tres dias siguientes al en que se le com unique la apro
bación del remate por la Superioridad, obligándose á 
cum plir todas las obligaciones de este pliego, y  á respon
der de cualquier falta de lo.estipulado en él, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° de la R e a l instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. Si así no lo h ic ie se , se le retendrá la 
cantidad depositada para poder licitar; y teniéndose por 
rescindido el contrato, se procederá á licitación á perjui
cio su yo , según lo que preceptúa el art. 5.® del Real d e 
creto de 27 de Febrero de dicho año.Los gastos de escritura y  copias que hayan de sacarse 
serán de cuenta del rematante.

14. Para los efectos de este contrato, se entiende re
nunciado por el contratista todo privilegio ó fuero, inclu
so el de extranjería.Lo que se anuncia al público para su conocim iento  
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 31 de Mar
zo próximo en el Gobierno civil de la ciudad de Lugo y  
Administración subalterna de Rentas Estancadas de B e
cerreó, donde estará de manifiesto el presupuesto de las 
obras de que se trata. i

Madrid 22 de Febrero de l864.=C árlos Marfori.
Modelo ele proposición.

El que suscribe, vecino d e    enterado del an u n 
cio, presupuesto y pliego de condiciones bajo las cuales | 
subasta la Hacienda la demolición y nueva construcción  
del edificio alfolí de la villa de Becerreá, se com promete 
á practicar la demolición y construcción expresadas por
la suma d e  (en letra) reales vellón , sujetándose al
citado presupuesto y  obligaciones del mencionado pliego 
publicados e n , . . . .(Aquí la fecha y periódico oficial en que se haga el 
anuncio.)

Dirección general de Instrucción público.
Universidades.

Con esta fecha se manda expedir título duplicado de 
Licenciado en Medicina y  Cirujía á favor de D. Márcos 
Escorihuela y  Conesa, declarándose la caducidad del que 
se le dió en 3 de Julio de 1862.Lo que se anuncia para los efectos del Real decreto  
de 27 de Mayo de 1855. * IMadrid 19 de Febrero de 1864.=E1 Director general, 
Víctor Arnau.

Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 30 de Marzo próximo se celebrará subasta p ú 

blica en las minas de Almadén para contratar el sum i
nistro de agua potable en aquellas minas durante el año 
económico de 1864 á 1865, cuyo acto se celebrará con  
sujeción al pliego de condiciones que desde este dia se  
hallará de manifiesto en esta Dirección general y  en la 
Superintendencia de Almadén, y-bajo el tipo máximo ad
misible de 6.600 rs. por el suministro de todo el año.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m ode
lo s ig u ien te:

«Enterado el que suscribe#del pliego do condiciones 
para contratar el suministro *de agua potable necesaria 
para las diferentes dependencias de las minas de Alm a
dén , correspondiente al año de 1864 á 1865, se com pro
mete á cumplirlas y  á realizar el mismo al precio d e ..........
por los 12 meses del año (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firma.)»
Madrid 22 de Febrero de 1864.=»El Director general, 

Juan Diaz Argüelles.
Jun ta  de la Deuda pública.

Secretaría.
La Junta ha acordado que en la quema que tendrá  

efecto el 26 del actual, á la una del dia , de los docum en
tos expresados en el anuncio del dia 19, se verifique la 
de los cupones de carreteras, obras públicas, ferro-car
riles y  Canal de Isabel II que se han presentado al cobro 
en la Tesorería de este establecimiento durante el mes de 
Enero último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Febrero de 1864.«»El Secretario, Ma

nuel A. Ulibarri.=»Y.® B.°=E1 Director general, P resi
dente, Barzanallana.

Administración del Correo Central.
El dia 1.° de Marzo próximo empezarán á usarse los 

nuevos sellos de franqueo de 2 ,  12 y  19 cuartos, y  de 
1 y  2 r s . , quedando fuera de circulación los que de 
iguales precios se hallan actualmente en ejercicio.

Las cartas que desde dicho dia se depositen en los 
buzones pon los sellos de los citados precios que hoy se 
usan serán consideradas como no francas, deteniéndose 
por consiguiente las que sean dirigidas á países para los 
cuales no pueda expedirse correspondencia sin franquear,

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Febrero de 1864.« E l  Administrador, Manuel Barbié.   — 3

El vapor-correo que ha de conducir á las Antillas la 
segunda expedición del presente mes saldrá del puerto 
de Cádiz el dia 29. La correspondencia para las islas Ca
narias , de Puerto-R ico, Santo Domingo y  C uba, que se 
dirija por esta expedición, partirá de esta corte el dia 26.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Febrero de 1864. « = El Administrador, 

Manuel Barbié*

Consejo de A dm inistración 
del Canal de Isabel II

El dia 31 del mes de Marzo próxim o, á la una de su  
tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local que¡el 
Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, num. 13. 
cuarto segundo de la d erech a , ante una comisión del 
mismo Consejo y con asistencia del Ingeniero Director de 
las obras, la construcción de todo coste de tres cuartas 
partes de la obra de sillería que com prende el zócalo in 
terior, losas de erección y  pilares para el nuevo deposi
to de aguas del Canal de Isabel 11, en el Campo de Guar
dias, cuyo pormenor cqnsta en el presupuesto que con el 
plano y pliego de condiciones bajo«que ha de verificarse 

.la subasta se hallarán de manifiesto en las oficinas de d i
cho Consejo , establecidas en el referido local, para cuan
tas personas gusten examinarlos, todos los dias no feria
dos que median hasta el de la subasta* desde las once de 
la mañana á las tres de la (arde, observándose para el 
remate las prevenciones siguientes: _1.a Sedará principio á la hora señalada por la-lectura 
de éste a n u n c io , prevenciones y pliego de condiciones a 
que se ha de sujetar el contratista; y terminada que sea 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedir las explicaciones que juzguen n ece
sarias. .. .2.a Acto continuo v por espacio de media hora se po
drán entregar al Presidente los pliegos cerrados con pro
posiciones; en la inteligencia de que trascurrido este pla
zo por aviso del Sr. Presidente no se admitirán nuevos 
pliegos, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre-

El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
los que serán leídos en alta voz por et Secretario, des 
echándose en el acto los que no vayan acompañados de 
la carta de pago de que habla la prevención siguiente; 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á continua
ción de este anu ncio , y  todos los que excedan del tipo 
de 2.103.176 rs. vn. y  80 cénts. en que ha sido presu
puestada la obra que se subasta.4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de paga en que acrediten sus autores haber en tre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 100.( 00 
reales vellón en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fom ento, ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones 
v ig en tes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no lo tengan señalado.5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser mas 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licita
dores , y  extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario.6.a Si hubiese dos ó más proposiciones ig u a les , se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 m i
nutos por lo ménos , pasados los cuales se terminara 
cuando lo disponga el P residente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
lá preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse 
Jos pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo d e
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta , entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro más bajo será el preferido ínterin no se mejore su 
propuesta.8.a No tendrá sin embargo validez m  efecto el remate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M ., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon
diente escritura. .Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al publico 
para su inteligencia y  efectos consiguientes.Madrid 23 de Febrero de 1864 .=E i Presidente , Mar
qués del Socorro.=E l Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D ....................   vecino d e .............. . enterado del anuncio

publicado con fecha 23 de Febrero de 1864,  y  de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de todo coste de 
tres cuartas .partes de la obra de sillería del nuevo de
pósito de aguas del Canal de Isabel I I , en el Campo de 
Guardias, cuyo pormenor consta en el presupuesto que 
sirve de base para la subasta , se compromete á tomar a 
su cargo dicha construcción» sujetándose á los expresa
dos requisito^ y condiciones, por la cantidad d e  (en
letra) rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.) — 3

Escuela Normal Central de prim era enseñanza. 
La Dirección general de Instrucción pública se ha 

servido conceder exám enes extraordinarios de revalida.
L o s  ejercicios, darán principio el dia 3 del próximo 

i mes de Marzo á las nueve en punto de la mañana.Los aspirantes deberán presentar los correspondien
tes docum entos en la Secretaría de este establecimiento 
ántes del expresado dia. iDe orden del lim o. Sr. Presidente del Tribunal de 
exam en lo pongo en conocim iento de los interesados para 
s u  puntual asistencia.Madrid 21 de Febrero de 4 864 — E1 Secretario , Cesar 
de Eguílaz.    7460— 1

Secretaría del Institu to  de p rim era clase del Noviciadode esta corte. |
Loa alumnos de estudios generales de segunda ense

ñanza de este Instituto que se hallen matriculados en  
más de una asignatura se presentarán en esta Secretaria 
á satisfacer los derechos del segundo plazo de matricula 
en el papel correspondiente, en los dias lectivos, desde 
la fecha hasta el 15 de Abril, y  horas de diez de la maña

n a  á tyes de la tarde. .Madrid 22 de Febrero de 1864 ==E1 Secretario, Doctor 
Gonzalo Quintero.

Obras de la nueva Universidad de Barcelona.
MES DE ENERO DE 1864.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes en 
toda clase de obras, y  de las cantidades* satisfechas por 
todos conceptos durante dicho período.

D. Moisés Aguirre, en virtud de su contrata aproba
da por Real orden de 26 de Mayo de 1863.

CLASES DE OBRA. M etros cúbicos.i Sección 1.a —  A l b a ñ i l e r i a . --------------------
Excavaciones p ara  cim ien tos y  só tanos, con 

tra sp o rte  de tie rras  á m en o r d istancia de
200 m etros de la o b ra ...................................... 658’879

Excavaciones para c im ien tos, con traspor*
I te á mayor distancia de 200 metros de la
I obra ............ ........... .................. *..........  372)924

M anipostería p ara  cim ientos y p a red e s   602’581
Obra mista de sillería y  manipostería........... 30’032

I O bra de lad rillo ...............  2’276
I Sección 2.a— Cantería.
I Sillería com ún.—M aterial .....................  3P460

Idem id.—Labra.— ( Metros superficiales). . .  66’693
Rs. Cénts.

Cantidades satisfechas.
Por la contrata de D. Moisés A guirre.......... 50.355,59

[ Por sueldos de los empleados de reglamento. 7.682 
Por la consignación de gastos de m a ter ia l.. 750 _____

Sum a.............  58.787,59

Barcelona 1.° de Febrero de 18 6 4 .=  P- A. del Arqui
tecto director, el A yudante, director in ter in o , José Ma- 
rimon.«=Hay un sello que dice : Junta de las obras de la 

t nueva U n iversidad .-B arcelona .^Y .9 B .°= P . O . , el Vice
presidente , Agell.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. M ariano Lombas, Escribano de C ám ara de S. M. la Rei

na (Q. D. G.) en la Sala p rim e ra  de la A udiencia te rrito ria l de Za
ragoza.

Certifico que en el pleito que luego se m encionará  p ronunció  
la Sala p r im e ra , bajo  el dia 3' de Julio del año ú 'tim o, la siguien
te sentencia  de v is ta : -

Sen tencia.—E n  el pleito civil de  dem anda que p o r apelación 
y en grado  de  vista an te  Nos ha pend ido  y p en d e  en tre  partes 
de  la una D. José M aría T u rm o , vecino d e  A lagon, y  de la o tra. 
M anuela P rad illa  , v iuda de Jo?é M oreno; Benito P rad illa , Rosa
lía P rad illa  , v iuda de  V icente Anciso; Joaquina P rad illa , Juana 
Pradilla , V icente C rescendo  García Brabo, Benito Bosque M ore
no y V alentino  A diego; y por las m uertes de algunos de ellos 
como subrogados en sus respectivos derechos y-acciones, Joaqu i
na Pradilla , D oña V icenta Anciso y P rad illa  y  su esposo D. P e 
d ro  G arcía, M anuel y  Ju an  C uarte ro  P ra d illa , José y  Joaquina 
M onero y  P rad illa  y L orenza González como viuda del V icente 
C rescendo  García Brabo; M anuel Bosque, M anuel B altasar Bazán,

E speranza M o re n o , Frontonio  E ch ev arría  y su m ujer Frontoíliá 
M oreno, de  los que  estos cuatro  últim os nom brados, y  G regoria  
Bosque M oreno, v iuda de  José G ilaberte , que ha sido  re p re s e n 
tad a  en  estr ados en  la presentcf in s ta n c ia , han  cedido sus d e re 
chos, como tam bién en p rim era  instancia Doña V icenta Almaluez* 
en favor del D. José M aría T urriio , con cuyo  m otivo se tuvo á 
este por subrogado  en los derechos y acciones de  aquellos, sobre 
p e rten en c ia  y adjud icación  de los bienes que constituían la do ta
ción de la capellanía colativa fundada  por los e jecu tores testa 
m entarios de Doña M aría M oreno y Mendiola en la iglesia p a r
roquial de  P leitas y  a lta r bajo la invocación de N uestra Señora 
del Rosario, vacan te  en la actualidad  po r casam iento de D. José 
M aría T urm o. P ro cu rad o res respectivos D. P ed ro  Pueyo  y Don 
Manuel G arcía , y  los e strados de l T ribunal en represen tac ión  
de D. F ranguilino M artin, D. José del P ino y Doña María A nto
nia M artin cónyuges; Manuel Ariza, A ntonio Lam ban y su m u
je r ;  Isabel A riza, Raim undo Ariza, D. M aximino Adugo, José Ca
talinas, D oña P e tra  Quilez, viuda de D. Mateo B o sq u e ; D. Román 
Bosque, G regoria Bosque v iuda de José Francisco G ilaberte, y 
V alero Almaluez, ninguno de los cuales han com parecido sin em 
bargo de haberles citado y em plazado. En cuyos p roced im ien 
tos han sido observados los trám ites sobre  térm inos conforme á 
las leyes y disposiciones vigentes t 

Vistos & c.;
Fallam os que debem os declarar y declaram os p ro ced en te  la 

división d é lo s  bienes de la m encionada capellanía  en dos p a rte s  
iguales, adjud icándose una de ellas en p rop iedad  y usufruc to  á 
D. José M aría T urm o, como cesionario de Doña V icenta Alma
luez por la línea de los M endiolas. Asimismo, con igual calidad, 
adjudicam os la o tra  m itad de  bienes, subd iv ida  en  doce pa rte s 
iguales, á M anuela Pradilla , á D. José  M aría T urm o, como su b 
rogado en  los d e rech o s  y acciones cedidos á su favor poi Ma
nuel B altasar B azán , F rontoD h y E speranza Moreno, y  G regoria 
Bosque, viuda de José  G ilaberte; y  á los siguientes cómo su b ro 
gados en los respectivos derechos d e  sus causantes, ya  fallecidos,
Joaquina Pradilla , p o r su p a d re  Benito; Doña Vicenta Anciso, p o r 
su m adre  Doña Rosalía Pradilla ; M anuel y  Ju a n  C u arte ro , por su 
m ad re  Joaquina Pradilla  y L ázaro ; José y Joaquina M añero, p o r 
su m ad re  Juana  P ra d i l la ; L orenza González, p u r  su esposo V i
cen te  C rescendo  García B rabo; M anuel Bosque, por su p a d re  Be
nito, y Doña P e tra  Quilez, como viuda de D. Mateo Bosque, é hijos 
de estos D. Román, como parientes m ás inm ediatos de la fu n d a 
d o ra  p o r la líneas de los Morenos, con a r re g ’o á lo p rev en id o  en 
el a rt. 3.® de la ley  de 19 de Agosto de 1841. Y m andam os en su
co n secu en cia  q u e , luego q u e  cause e jecu to ria  esta sentencia, le
sean en tregados los re fe ridos b ienes en  las p a rte s designadas, 
con los fru to s y  re n ta s  p roducidos y  debidos p ro d u c ir  desde la j 
vacante, y  con obligación de lev an tar las cargas á que p o r la fun
dación estén  afectas en la m isma proporción en que  se adjudican- 
En cuyos térm inos confirm am os la sentencia apelada p ro n u n c iad a  
p o r el Juez  de  p rim era  instancia de  la A lm uniaen 31 de Diciem 
b re  de  1851.

Y por esta n u estra  defin itiva de  vista así lo p ronunciam os y  
m andam os.— A ntonio M aría Asensio y B onel.= A nton io  M ira P e r -  
ceba l.= M anuel Angel G onzalez .= C ip riano  D o m io g u ez .= E d u a r-  ] 
do de los Rios. |

A dm itida la súplica que de la sentencia in se rta  in te rp u so  Don 
José María T u rm o  después d e  form alizada, concluyó en su se
gundo  escrito  para  p ru e b a , habiéndolo hecho pa ra  definitiva 
D . Manuel C uarte ro  y consortes; y  dada  cuen ta  p o r el R e la to r, 
la Sala segunda de  esta A udiencia acordó la p rov idencia  si
g u ien te :

. Zaragoza 5 de E n ero  de 1864 .= S res. B ustam an te , Castañon 
y M o ren o .= S in  perjuicio del estado actual de l pleito, á jn stanc ia  
d e  D. José M aría T urm o con tra  D. Manuel C u arte ro  y o tro s, so
b re  pertenencia  de bienes de una c ap e llan ía ; resu ltando  que  la 
sen tencia  de vista p ronunciada en  él no fué notificada personal
m ente á los individuos rep resen tados en estrados en  la an terio r 
segunda in s ta n c ia , líb rese  la oportuna  certificación al Juez de 
p rim era  instancia de La Almunia p a ra  q u e  se cum pla con aquel 
requisito  en debida fo rm a, y  adem ás se les haga saber el es
tado actual de la p resen te  in stan c ia , p refijándoles el té rm i
no de 45 dias p a ra  com p arece r en esta S u p erio rid ad  á usar de  
su derecho , si les co n v in ie re , m ediante P ro c u ra d o r y  A bogado 
conocidos, bajo  apercib im iento  de que finado el expresado  té r 
m ino sin verificarlo  les p a ra rá  e! perju ic io  que  haya  lu g a r .=
H ay una rú b r ica .= R e la to r  Viscasiilas.—El Esci ibano de Cam ara,
Lombas.

L ibrada la certificación aco rd ad a , y en tregada  á la p a r te  de 
D. José María T urm o con fecha‘l6  del actual, se ha p resen tado  
por este un escrito  m anifestando que no hab iendo  podido cu m - 

i plim entarse  en el Juzgado po rq u e  de los rep resen tad o s en  es
trad o s unos han fallecido, según se le ha m anifestado, y se igho- 
el p a rad e ro  de los o tros ; con el objeto de  que la notificación se 
haga á todos por m edio de  anuncio en la G aceta  y el Boletín  

I oficial de la p ro v in c ia , co n n  se verificó cuando  en la an te rio r I 
instaticia hubo necesidad  de p racticar igual d iligencia , suplicaba 
se le lib ra ran  las oportunas certificaciones al objeto indicado ; y 
habiéndolo acordado  así la Sala segunda de esta A udiencia en 
prov idencia  de 18 del corriente, en  su cum plim ien to , y p ara  
que tenga efecto lo m andado  , doy la p resen te  que firmo en Za
ragoza á 19 d e  F eb re ro  de 4 8 64 .= M ariano  Lombas. 7477

| D. V enancio de  O rche, E scribano de actuaciones civiles en el 
Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  de l C entro  de esta
co rte . , . * jDoy fe que en el mismo y  por mi E scriban ía  se han  seguido

I autos á instancia  de  D. Ju an  T rivesio  Sandino, de esta vecindad , 
rep resen tad o  por el P ro cu rad o r D. P e d ro  E lv ira  López, con los 

I estrados del Juzgado por la rebeld ía  de  la persona que sea te n e 
d o ra  de un talón de 200.000 rs., lib rado  por la Sociedad general 

I de C rédito  M oviliario con tra  el Banco d e  E s p a ñ a , su n úm ero  . 
3 .904, série  I, en los cuales ha recaído la siguiente  : I

Sentencia.— E n la villa y co rte  de M adrid, á 19 de F eb re ro  de 
1864:

V istos estos autos seguidos á instancia de* D. Juan  T rivesio 
Sandino de esta  v e c in d a d , rep resen tado  po r el P ro cu rad o r Don 
P e d r o  E lv ira  L ó p ez , con los estrados del Juzgado p o r la reb e l
d ía  de la persona que sea tenedora  de  un  talón de 200.000 reales 

¡ con tra  el Banco de E s p a ñ a , su núm ero  3.904 de la série  I, sobre  
que  se declare  este nulo y de ningún valor ni efecto:

R esultando que  D. Ju an  T rivesio  recib ió  en  20 de  M ayo de 
1862 de la Sociedad general de Crédito M oviliario Español un ta 
lón al p o rtad o r d e rs . vn . 200.000, série  I, núm . 3.904, con tra  el 
Banco de  España y  en pago de obras e jecu tadas en el fe rro -c a r
ril del N o r te :

Resultando que  en la noche del dia citado, y  encontrándose 
T rivesio  en la P u e rta  de l Sol en  com pañía de o tros amigos, notó  
la falta de  la c a r te ra  que  contenía el talón  exp resado :

R esultando que los com pañeros d e  T rivesio  afirm an  hab er •
| visto el talón en poder del m ismo en la ta rd e  del d ia  m enciona- 
* d o , y  p resenciaron  cómo aseguró la falta de  la c a r te ra  y  talón j 

en  la misma P uerta  del Sol:
Resultando que in stru ida  causa en averiguación del hecho, se

sobreseyó sin perju ic io  por no ser conocido el ten e d o r del talón:
Resultando que no obstante  el tiem po tra scu rrid o  no se ha 

p resen tad o  persona a lguna al cob ro  de la can tid ad  :
R esultando q u e  D. Juan  T rivesio  ha deducido  d em anda  soli

citando se declarase  cance lad o , nulo y  sin ningún valor ni efecto | 
el talón núm . 3.904, série  I ,  y  can tidad  de  200.000 rs., lib ra -  I 
do por la Sociedad ántes ind icada y  con tra  el Banco de  E s- I
paña: I

R esultando que la dem anda se ha sustanciado  en rebeld ía  : 
C onsiderando que  habiendo recibido D. Juan  T rivesio  el ta -  

lon indicado, y  en pago de  cantidad que se le adeu d ab a  en v ir -  j
tud  del contrato  celebrado, hizo p ropio  dicho talón: ,

C onsiderando que*, no habiendo T rivesio  trasm itido  su derecho I 
á  persona a lg u n a , no puede o tro  estim arse  d u e ñ o :

C onsiderando que la falta de  p resen tación  p a ra  el p a g o , no 
obstante el térm ino  tra scu rrid o  y la sustanciacion de la dem anda  
en  re b e ld ía , dem uestra  la ilegitim idad de la teaen c ia  del talón: I 

Vista la ley  1.a, título 23, P a rtid a  3.a;
Fallo que debo d e c la ra r y  declaro c an c e la d o , nulo y  sin va

lo r el talón al po rtad o r de  200.000 r s . ,  série  I ;  núm . 3.904, ex 
pedido po r la Sociedad general d e  C réd ito  M oviliario Español 
con tra  el Banco de  España, y cuya can tid ad  debía c o b ra r  D. Juan  
T rivesio , d eclarando  éin d e rech o  al tenedor de dicho talón pa ra  
su co b ro ; póngase en conocim iento del S u bgo bernador del re fe 
rid o  Banco d e  E spaña á los efectos consigu ien tes, ejecutándose 
esta sentencia  pasado el térm ino prefijado  en el a r t. 1.198 d e  la 
ley de  Enjuiciam iento c iv il, á m énos que D. Ju an  T rivesio  u tili
ce el m edio que le concede el a rt. 1.204.

Notifíquese esta sentencia en  los estrados del Juzgado, y  p u -  
b líquese en D iario  de Avisos, Boletín oficial de la p rov incia  
y  G a c et a  del Gobierno. i

Así por esta  mi sentencia lo p ro n u n c io , m ando y  f i rm o .=  | 
Francisco  Soler. - I

P u b licac ion .= L e ida  y  publicada fué la an te r io r  sen tenc ia  por 1 
el Sr. D. Francisco Soler y P e re z , M agistrado de Audiencia de I 
fuera de M adrid y Juez  de p rim era  instancia del d istrito  del | 
C entro  de esta capital, estando  celebrando audiencia púb lica  hoy | 
F eb re ro  20 de  1 8 64 .= D oy  fe .= V en an cio  de O rche.

La relación es c ie rta , y lo in se rto  co rresp o n d e  á la le tra  con 
sus o rig inales, de que doy  fe y  á*que m e rem ito . Y par?  que 
conste y  se in serte  en  la G aceta del G ob ierno , cum pliendo con  | 
lo m an d ad o , autorizo  el p resen te  en  M adrid á 22 de F e b re ro  de 
4 8 6 4 .= V enancio de .O rche . 7 *76

p. Juan José Moreno, Juez de primera instancia de esta
ciudad. '

P o r el p resen te  se hace saber que  en este ju ag a d o  f  por ’a 
E scribanía  del infrascrito  penden  autos de tes tam entaría  volun
taria  p o r  fallecimiento de M artin de la T o rre  , vecino que fué de 
la villa de Q uesada, hijo de José y do M aría L ópez, casado con 
M aría M a rín , quien  por su testam ento o torgado en 26 de Agosto 
de 1854, en tre  o tras cosas que dispuso, non ib ró  po r herederos de 
sus b ienes po r partes iguales á todos sus sobrinos carnales más 
próxim os á sus lep resen tan tes . Llamados estos por m edio de los 
oportunos edictos p o r térm ino de 30 dias, á su debido tiem po se 
han  presen tado  como descendientes de F e lip e 'd e la  T orre , herm ano  
del rep e tid o  tes tad o r, D. José d é la  T o rre  y M artínez, D. Miguel 
de T iscar y T o rre , Blas y Francisco  de la T o rre  y  Rey , y A n
tonio C aruana de  la T o rre , como descendien te  de José de la 
T o rre , tam bién herm ano  de aquel; Pedro , R am ón, Luis y C ar
m en Tallada y T o rre ;  D. Pablo y D. Luis R ey de la T o r re ,  Don 
E d u ard o  de la T o r re , M aría y Paula de la T o rre  y Valíejo; y  
por últim o, como descendien tes de Ana d é la  T orre , asimism o o tra  
de  las herm anas, Domingo y M aría M arin .y  T o r re ,  V aleriana 
.Marín y T orre , rfom ás M arín y  T o rre , Felipe y  T rin idad M arin 
y  Zafra. A instancia  de parte  in te resad a , y  con arreg lo  á lo p re s 
crito  en el a rt. 371 de la ley de E njuiciam iento civil , se convoca 
p o r nuevo térm ino de 20 dias á todas las dem ás personas que se 

• consideren  con derecho  á la exp resada  herencia  como tales so
brinos, para  que en dicho térm ino, que em pezará  á con tarse  d es
de la últim a publicación en la G a c e t a  del G obierno y  Boletín o fi
c ia l de esta provincia , se p resen ten  en  este re ferido  Juzgado  con 
los docum entos que acrediten  su rep resen tac ió n ; ba jo  ap erc ib i
m iento que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Dado en Cazorla á 9 de F eb re ro  de 1864 .=  Licenciado Juan  
José M oreno.— P o r m andado de  dicho señor, Francisco de Paula 
Bulnes. ' 7 *73

CORTES.
SENADO.

p r e s id e n c ia  d e l  s r .  l u z u r i a g a ,  v i c e p r e s i d e n t e
Sesión celebrada el dia  23 de Febrero de 1864.

Se abrió á las dos y  media, y  leida el acta de la ante
rior, fué aprobada.El Senado quedó enterado de una com unicación del 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros trasladan
do el Real decreto por el cual S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
se ha servido conceder ámplia y  general amnistía para 
todos los delitos puramente políticos cometidos en la P e 
nínsula é islas adyacentes basta la promulgación de dicho 
Real decreto. *¡ El Senado acordó que se archivase la certificación del 
acta del nacimiento y  presentación de Sv A. R. la Sere
nísima Sra. Infanta Doña María Eulafia Francisca de Asís, 
nacida en el Real Palacio de esta corte en el dia 12 del 
actual.El Senado oyó con sentim iento la lectura de una co •

] municacion remitida con fecha de ayer por el Sr. Duque 
de Sesa participando el fallecimiento del Sr. Senador 
Conde de Altamira. , IEl Senado quedó enterado de que los Sres. D. José Ma- 
ría Huet y  D. Manuel de Quesada se excusaban de asistir 
á las sesiones por hallarse enfermos.Igualmente lo quedó de que la comisión que ha de m- 

| formar sobre el proyecto de ley de organización de Tri- 
I bunales habia nombrado Presidente al Sr. D. Juan Mar- 
I tin Carramolino, y  Secretario al Sr. D. Pedro Gómez de la 
I Serna; y  deque la encargada de dar dictámen sobre el de 

nacionalidad de hijos de españoles nacidos en las Repú
blicas de Ultramar, habia elegido respectivam ente para 
dichos cargos al Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco y al 
Sr. D. Antonio Riquelíne. fSe recibió con agrado,- y  se acordó que pasara a la Biblioteca, un ejemplar del folleto publicado por la Academia
de Ciencias morales y políticas con el título de La Benefi
cencia en Inglaterra y ert España , escrita por el Sr. D. Sa- 
lustiano de Olózaga, y remitido á este alto Cuerpo por la 
expresada Academia.Del mismo modo se recibieron con agrado, acordán
dose que pasaran también á la Biblioteca, 50 ejemplares 
de las Observaciones sobre la guardia rural en España, re
mitidos por su autor el Sr. D. Cárlos María Perier. i Fué aprobado sin debate alguno el dictámen de la co- 

• misión de examen de calidades que habia quedado sobre 
la mesa en la sesión anterior , relativo á las del Sr. Don 
Ventura Diaz.

ORDEN DEL DIA.
Lectura de varios proyectos de ley remitidos por el Congreso 

l de Sres. Diputados.
Se leyeron y pasaron á las secciones para nombra

miento de comisión, los siguientes proyectos de ley:
El relativo á llamar al servicio de las armas 33.000 hombres correspondientes al alisamiento y  sorteo oel pre

sente año.El que dice relación á conceder una pensión de 4.000 ¡ 
reales anuales á Doña María Antonia y  Doña María del 
Carmen Cappa, huérfanas del Capitán graduado D. Rafaél.

I Y el en que se fija la duración del período económ ico 
de los presupuestos provinciales y  su respectiva conta-
k^ E lllir . V IC E P R E S ID E N T E  (Luzuriaga): No habiendo  
más asuntos de que ocuparse la Cámara en sesión públi- 

I ca parala primera que haya se avisara por papeletas.’ Queda el Senado en sesión secreta : los concurrentes 
de las tribunas se servirán desocuparlas.

Se levanta la sesión pública.
Eran las dos y  cuarenta minutos.

CONGRESO D E LOS D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  23 de 
Febrero de 1864.

Abierta á las dos y  cuarto , se leyó y  fué aprobada el
acta de la anterior. .Ouedó sobre la mesa el dictamen de la comisión 
proponiendo la anulación del acta de Santa Cruz de la 
Palma ( Canarias), y la remisión al Gobierno del tanto 
de culpa que resulta contra la mesa electoral.Se mandaron archivar, acordándose que se recibían  
con aprecio, dos ejemplares del Diccionario marítimo, re
mitidos por sus autores.El Sr. Z O R R IL L A : Deseaba hacer dos preguntas al Gobierno: u na respecto.del decreto de am nistía ,y  otra 
referente á un asunto del Ministerio de la Gobernación.

A s o c iá n d o m e  a l  a c to  d e  c le m e n c ia  d e  S. M . , v o y  a  i 
p r o p o n e r  d o s  d u d a s  im p o r t a n te s  q u e  o c u r r e n  d e  la  r e -
daccion de él. .Presentándose como motivo de la Real bondad unos 
procedimientos seguidos en Manresa sobre sociedad ilíci
ta v  conatos de conspiración contra las instituciones, des
pués se concluye concediendo genéricamente amnistía 
por todo delito político, cuyo carácter no se ha deslindado 
bien del común y misto. Conviene sa b er , para evitar du
das á los T ribunales, si están comprendidos en esta am 
nistía las falsificaciones cometidas en las elecciones, las 
causas que se habrán formado ó se formarán por el tanto . 
de culpa remitido por el Congreso al Gobierno para pa
sarlo á los Tribunales, y  las que se hayan promovido ó se 
promoviesen contra algún Gobernador ó funcionario pu
blico por abusos electorales comprendidos en el Código
^^T am bien ruego explicaciones sobre la segunda parte 
del decreto, que es inusitada. En ella se  hace una exclu- i 

•sion de la amnistía, que no he visto jamás hecha en ningún decreto de amnistía, pues se dice que no se aplicara 
á los que tengan la nata de reincidentes , confundiendo 
esta gracia con el indulto y  desnaturalizándola. Yo qui- 

I siera que el Gobierno nos manifestara lo que se ha pro
puesto significar con esta novedad, qtie supongo se ha- 

1 ya puesto por una equivocación.El Sr Ministro de FO M EN TO : El Gobierno se reser
va contestar á estas preguntas, y  lo hará á la mayor bre
vedad A . £ n e\ partido de la Puebla de Sa-
nabria , provincia de Zamora , fueron elegidos por una 
»ran mayoría Diputados provinciales dos dignísimas per
sonas, contrariadas por el Gobernador de la provincia. 
Una de ellas no pudo asistir á la instalación de la Dipu
tación provincial, y  remitió su acta, adjuntando los re- 

1 cibos talonarios d e ‘la contribución por más de 2 000 rea
les cada año en los dos anteriores , y la otra presento sus 
recibos también : las actas , que estaban lim pias, fueron 
aprobadas; pero bajo pretextos de no guardar contorm i- 
dad los recibos con los repartim ientos, donde a veces 
constan los nom bres de los colonos ó apoderados, se les 
excluyó por falta de aptitud lega l, enviando el Goberna
dor con un retraso próximo á la conclusión del termino 
para reclamar un oficio diciéndoles que quedaban ex- 
¿luidos por falta de pago de la cuota de contribución  
necesaria para ser Diputados provinciales.^ Hay que ad
vertir que ambos son de las personas mas acaudaladas 
del país* que uno no sabia ni se le com unicaron los re 
paros y que el otro habia ofrecido y  se le habia conce
dido término para satisfacerlos. Reclamaron , y una de las 
reclamaciones ha venido al M inisterio, y  á la otra no se 
le ha querido dar curso. #Añora b ie n : siendo el cargo de Diputado provincial 
gratuito y obligatorio, ¿cree el Gobierno, como yo, que no 

i se puede ni se debe decretar la separación sin oírles, y 
aun procurando por todos los medios averiguar su apti

tud  legal? ¿Cree el G objerno que bastan  los recibos de la 
co n tribución  para p ro b a r la ap titud  legal sin  e n tra r  en  
otro  exam en, como p rescrib en  la ley  y reg lam ento  de
D iputaciones prov ínciaies, varias c ircu lares  del M iniste
rio, y com o sucede en  el Congreso con los Sres. D iputa
dos sin ejem plar en  co n tra r ío ?  ¿C ree que se h a  podido, 
sin  oir á esos dignos ind iv iduos y  sin  m anifestarles ios 
reparos que se hayan  puesto  á sus d o cu m en to s , e lim inar
los de la Diputación? Estas son las p reg u n tas que tem a 
que d irig ir al Sr. M inistro de la G obernación.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Debo contes
tar que lo que creo es que se debe cumplir la ley. No re
cuerdo el estado del expediente de que S. S. me ha habla
do; hoy le veré , y  adoptaré las medidas necesarias para 
que la íey  se observe en todas sus partes.El Sr. Z O R R IL L A : Mi pregunta ha sido sobre la in teligencia y aplicación de la ley : si debe practicarse lo
que aquí practicamos sin diferencia de opiniones , y 
puede eliminar á un Diputado sin oírle y  ^Qi lita ríe los» 
motivos de reparos á su aptitud , y no ProC(jder comía 
quisitorialmente. Por eso creía yo tener d̂ ereicl <contestación categórica sobre la inteligencia , a mi juicio, 
incontrovertible que doy á la ley.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : l o  ci^ra que, 
con haber dicho que la lev se cumpliese , mi respues x 
era bastante categórica. Si son ciertos los hechos que - 
nuncia S. S., yo estoy conforme con la teoría que asienta, 
pero dejo á un lado el hecho concreto porque no lo he
estudiado. .  ̂ ,El Sr. Z O R R IL L A : Espero que, visto por S. S. el e x 
pedienté, me conteste de un modo concreto , reserv án d o 
me el derecho en otro caso de dirigirle, con mucho d is
gusto mió, una interpelación sobre este asunto.

El Sr. E SC A R IO : Hav una om isión en la lista lema 
ay e r de los asun tos pend ien tes en las com isiones. E n tre  
ellos está el im portan te  p royecto  de fe rro -c a rril de N a
v arra  á Francia p o r la línea de Z ubiri. Días pasados . 
dijo que el d ictam en estaba redactado , y aun  se anadia 
que e ra  debido á la p lum a del Sr. C astro, hoy digno Mi
n istro  de U ltram ar. Si h ay  aquí algún ind ividuo de esa 
com isión, le suplicaría que nos dijese el estado en qu e  s
encuentra ese proyecto. w tm -iEl Sr. BA Ñ U ELO S (Secretario);. Ayer se dio lectuid  
de la nota que se tomó en Secretaria. Se han pedido 
antecedentes á la misma para contestar a S. S.El Sr. E SC A R IO : No he hecho cargo ninguno a la 
m esa : he recordado solam ente la omisión para pedir a esa 
comisión explicaciones sobre el asunto.El Sr. L O PEZ  D O M IN G U E Z : No estaba en  el salón 
en  el m om ento en  que el Sr. Escario h a  hecho la P e g u n 
ta Diré, sin  em bargo, que la com isión h a  u ltunado  sus 
tra b a jo s ; tiene redactado su d ictám en, y espera o ír al s e 
ñ o r M inistro de Fom ento. Puedo asegurar al S r. E scario  
que la com isión no ta rd ará  en p re sen ta r su  d ic tam en  a 
la deliberación  del Congreso. . _El Sr. G A RC ÍA  G U T IE R R E Z : Al an u n c ia r  el señor. 
M inistro de la G obernación que iba á p re sen ta r  el p ro y e c
to de reform a e lec to ra l, dijo que eu las e ê^ 10,n ®s dientes el G obierno seria n eu tra l. La n eu tra lidad  del Go
b ierno  debe consistir en  cum plir la ley. La elección en  el 
d istrito  de Infantes va á p racticarse  n u ev a m en te , y  yo 
pregunto : ¿está resuelto  el G obierno a h acer u n a  desig 
nación racional de secc io n es, en  vez de la ir r ita n te  v 
m onstruosa que se hizo ántes?El Sr. M inistro de la G O B ER N A C IO N  : Dije hace a lgunos dias que en  todas las elecciones parcia les pensaba 
proceder con absoluta legalidad. Solicita ahora  e lS r . Ga - 
cía G utiérrez, y  án tes lo ha solicitado p or escrito  u no  ne 
los interesados, que se varíen  las secciones. Este 
sado deseaba que no hubiese m ás que u n a  seccío n ’^ * ‘ do así que siem pre ha hab ido  dos, y  en  la elección p asa 
da tres. El Sr. G arcía G utiérrez pide u n a  división de see- 

i ciones nuevas : de m anera q u e  son tres  las peticiones.
Yo señores, en estas nuevas elecciones me he pro

puesto dejar íntegra la pauta electoral. Yo trato de eludir 
toda responsabilidad en esté negocio, que no he incoado.
Si hoy pareciera justo á los ojos.de! Sr. García Gutiérrez ' variando el estado actual, á los ojos de otros parecería 
parcial. Tal vez tendría razón el Sr. García Gutiérrez; 
pero esto no me quitaría la nota de haber puestola mano 
en un negocio que no m e corresponde, que he declarado 
que no tocaría . En estas secciones podrá haber alguna in 
justicia; pero ese mal será pequeño en comparación de 
que podría resultar de tocar el Ministro a las secciones hoy  
establécfdas en la primera elección. #El S r. G ARCÍA  G U T IE R R E Z : La im parcialidad no 

; solo consiste en  no h a c e r , sino tam bién  en deshacer la 
iniu«ticia. Esas secciones están  de tal modo constitu idas, 
a u e 's u  establecim iento ha sido en  m uchos casos com o 
p riv a r á los electores de su derecho. Yo deseo que el (jo - 

I b ien io  haga la design ac ió n , no como qu iere  u n  candida- 
to n i otro , sino como q u iere  la ley. El acta de Infantes se 
declaró nu la p recisam ente por esa m onstruosa división 
de secciones, que ocasionó las p ro testas y  los vicios det
a°E i Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El vicio p r in 
cipal del acta de Infantes no fue la división del d istrito  
en  secciones, sino la falsedad. Sin em b arg o , si el C on
greso hubiese dete rm inado  que las secciones se v ariasen , 
el G obierno las variaría. Pero fuera de ese caso , lo m e 
jor para el G obierno es abstenerse  m ien tras  no tenga u n  
convencim ien to  ín tim o de que la variación es insl?.

El Sr. G A RC ÍA  G U T IE R R E Z : En el expediente hav 
datos p ara  ad o p ta r esa resolución. Ruego , por u ltim o , a 
la mesa que lea el a rt. 38 de la ley electoral. [Se leyó, y  

i decía que la designación de secciones se lia n a  por el h a 
ber nador con aprobación del Gobierno , consultando la 
modidad de los electores.) . ,El Sr. BAWUELOS (Secre tario ): He dicho que se leyó 

1 -aver la no ta form ada p or la S e c re ta r ia , relativa a los 
asuntos p end ien tes del.exám cn de las coi“ es ; p ero  
he hecho  tra e r  el Diario, y en el se h alla  en  u ltim o lu  
aa r esa com isión m encionada p or el S r. E scario , y que 

1 S S creia que se hab ia  om itido. C o n s te , p u e s , que la 
mesa h a  a n u n c ia d o , sin  dejar u n o , todos ios asun tos
pendien tes de exam en. _El Sr. E S C A R IO : No tengo em peño en  q ue S. S. crea  
que yo he tenido ó no in tención de d irig ir cargo alguno
á 'Y o  no  h e  podido leer el Darío á la h o ra  en  que lie sa- 
lido de casa. He leido el Extracto  en el Diario Español y 

I en  la G a c e t a ,  y n i en u no  n i en  o tro  esta m encionadoI ̂ E l  Sr. BAÑUBLOS (S ecretario ): Yo creo á S. S. cu an - I do hab la  v  no h e  com entado su  in tención . P ero  co n v e
nía I  la m esa d ec larar que p o r su  p arte  no ha  hab ido  
om isión alguna al d ar cuen ta  de los asuntos pend ien tes
riel exámen de las com isiones. __* El Sr. P R E S ID E N T E : Q ueda te rm inado  este in c id en 
te. El Sr. A parici tiene la palab ra p ara  explicar su  a n u n 
ciada in terpelación.

Interpelación del Sr. Aparici.
El Sr A P A R IC I : Voy á exp lanar m i in te rpelación  

an u n c iad a , sin  ánim o hostil al G obierno. Mi n a tu ra l i n 
clinación m e lleva á apo y ar á  todo G obierno q u e  goce de
la confianza de la Corona. .

Tiem po hace que tenia el proposito  de an u n c ia i esta 
in te rp elació n : íbala d ila tan d o , sin  em bargo , p o r m i d e 
seo de no m olestar al Congreso. traf iNo os voy  á h ab la r de tiem pos que p a s a io n , s e d  a , 
no de una cuestión  p o lític a , sino  de u n a  cuesUun soc jd- 
Acordaos que sois españoles y  p a d r e s  d e  fam a au ia .ues 
de v u e s 'ra  pa tria  v de v u estro s  h ijo s, y  ped iréisS S S r íE r f A S f :
■S*-dS,ÍSÍÍSíSSfi

qu iera  m ucho que h u b iera is  leido ese lib ro . No
lo h ab ré is  le id o , y será  preciso  q u e  yo  os d iga lo q u e
contiene. ^ r0  donde hay  algunos artícu los q u e  n o  cen
d r o  en  otros se condena lo que el au to r  c ree  in ju s tic ia  

i ’i Y se atacan  doctrinas san tas q u e  noso tros so lo  po 
d ríam os dejar de c ree r si renegáram os de la re lig ió n  de
n«estros padres. ( « • i j  iHabla de las q u in ta s , y  dice: «Venid á la v iv ie n d a  del 
obrero. ¿Q u é  veis? U na m u je r dem acrada p o r  los sufri
m ientos ; su hijo m ás robusto  ha  sido a rre b a ta d o  de sus 
brazos para el servicio de las a r m a s ; el h ijo  d el dueño  
del ch irib itil que hab ita  , y  á qu ien  h a  tocacm  u n  n u 
m ero m ás baio, se ha red im ido  con d inero . D’ice la m u- 
je r :  ¡ Dichosos los ricos , que red im en  a sus h ijo s  con d i
nero ! ¿Q uién  red im irá  á los h ijos de los p o b re s  ...... a
dem ocracia, b uena y san ta m ujer aboliendo las- quintas.»

Yo señores n»e h e  lam entado q u e  el dr.nero dado 
p ara  red im ir  la su erte  no  se em plee cn  ^ ^ r  uno  que 
cu b ra  la plaza del que se redim e; pero, fuera d e  este c 
la desgracia no  es u n a  injusticia . , _ o m .-rar : « ■
critores, v  medita en verso, y dice.

Debo la vida á mi m adre , 
y  aú n  la deuda queda en  pie.
Debo*con serenos ojos contemplar mi desnudez, 
y el vestido que yo tejo 
en hombros ajenos ver.

Debo al o rden  el silencio 
en  mi desdicha c r u e l ,
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y debo á Dios resignarm e 
á oir con calma yVin hiel 
cómo á mi dolor predican 
resignación y deber.

T anto , por fin , tanto debo, que por mi vida no sé 
si debo mejor ahorcarm e 

t  a •* Para acabar de deber»
r S-  ? os ^ ue en m undo social, como en el m unao  tísico, hay desigualdades; y de ellas, por p rovi-

ivi1C¡f ? IVina> resulta la necesidad de practicar en el 
pcfír /.f  Tir.tudes Y trabajo. Sabemos que los ricos tan  mas obligados que nádie á la caridad ; pero ¿consi
deráis que esto sea un.A lm anaque para los obreros, que pueda sin riesgo andar en sus m anos?

Los r ico s , ya lo lie dicho, están obligados á la caridad; 
los pobres á la paciencia. Por eso en el mundo se pueden 
conllevar muchas penas. Pero los autores del Almana
que no quieren que se hable de resignación. No deseo 
ofenderlos ; pero, al parecer, no quieren que se les hable 
de resignación , porque tienen la desgracia de no creer en el cielo.

es*te bb ro : «fuera de lo que alcanzan nuestros sentidos no sabemos nada.»
¡ Famoso p rogreso! Yo creia que mi espíritu , encer

rado en esta cá rc e l, era por sí poderoso para subir al 
o y entender verdades que los ojos carnales no ven. 

^  me habrian  enseñado más los libros santos; 
r  t 110 son J°sbbroá de los autores del Alma- °S 011 cl ue Génesis es el libro de los rcac-VvUHClV IO S»

, ^ eSUil el génesis , el hom bre es barro  , pero animado 
sojy0 ^ jvino . y esos desgraciados nos quieren qui- ^ar el soplo diviuo y dejarnos el barro.

U * ? * ™  lib ro , el hom bre pasa por este mundo para
pc P^c*a V* v *da; pero el hom bre, según el Almanaque, es casi un bruto. Oid :
• deci r  que el dia de la m uerte del hom bre es el día de su nacimiento al reino m ineral. Con la m uer
te  se rompe en el hom bre el lazo estrecho que m antiene 
agrupados los materiales en formación. Puesto que el 
hom bre es solo un agregado de m a te ria , la unidad y la 
vida no puede depender más quede la confor midad y a r 
m onía de hi agregación. ¿Falta esta arm onía? ¿Falta esta unidad vital? Cada elemento se llevará consigo la parte 
ae  tuerzas cuya totalidad hacia latir nuestro corazón, bro* 
ta r Jas pasiones en nuestro pecho; cada elemento se llevará 
consigo un poco de inteligencia, de pasiones, de latí
aos, ote. No porque se extinga en nosotros la v id a , la vi- 
aa  se extingue; hoy se extinguirá en nosotros; m añana v ivirem os en otros »

Esta doctrina desoladora que degrada al h o m b re , esta 
doctrina m ateria lis ta , recuerda aquel sueño del filósofo 
griego que pasó hasta nosotros al través de la mofa de 
los hom bres. El au tor de esa doctrina podría verse á la 
vuelta de tiempo convertido en un neo, por ejemnlo. No 
í*' Ü-ü c^ f s°farse aunque se viera convertido en un Don bandido Nocedal. Según esta d o c trin a , alguno de vosotros 
podría ser el Cardenal Cisneros ó el Cardenal Alberoni, 
o algún jamelgo de los que arrastraban  su coche.

Señores, el hijo y la m ujer del obrero incautos oyen 
decir que nádie sabe sino lo que ve , que la Biblia no es 
sino un libro reaccionario. ¿C re isq u e  esto es conve
n ien te?  Llegó ese libro á Madrid; El Pensamiento Español 
lo examinó y ce n su ró : La Regeneración y La Esperanza 
se pusieron al lado de El Pensamiento. Este periódico ro 
go a la prensa que dijese su opinión, y anadia: «Acepta la 
dem ocracia esa o b ra?  ¿La acepta el Ateneo catalan?»

il: v^ase 1° que dijo un periódico dem ocrático. «El Pensamiento debe de haberse santiguado 15 veces 
al leer el Almanaque democrático.... Nosotros le defen
derem os tanto mas, cuanto más se ha captado la estúpida hostilidad de los neo-católicos.»

Otro periódico democrático decia :
«El Pensamiento se ha empeñado en hacer oficio de 

polizonte, de Obispo, de Fiscal.... El público sabrá que el 
Almanaque se vende en las librerías de San Martin &c.»

Estos periódicos estuvieron anunciando dónde se ven
día el Almanaque, y luego al fin d ije ro n : «Ya no podemos 
anunciarlo ; Ja edición se ha agotado.»

Esos periódicos, sin intención sin duda, se han estado 
hurlan do  bonitam ente de las leyes y del Gobierno.

Yo há cinco anos que tengo ía honra de sentarm e en 
este sitio. Jamás se me ha escapado una palabra de ofen
sa contra nádie;.no quiero ni puedo ofender á los Direc
tores de esos periódicos. De uno de ellos no puedo hab lar 
mal; es orador em inente, y estaba enfermo en estas cir- 
cunstancias. Otro es pariente mió, y le tengo en grande estim a, costándome mucho perdonarle esta falta.

Pero, señores, al ver esto, lo que siento es vergüenza. 
¿Se puede escribir así? Esos periódicos han llenado de 
insultos á los que cum plían noblem ente con su deber. 
Quizá á mí me toque la vez m añana: yo me entrego sin 
defensa al ultraje, á la burla, á todos los ataques.

Encima de ellos no colocaré mi odio ni mi despre
cio , porque no odio ni desprecio á nád ie; pero pondré 
tm a lástima indecible y profunda hacia esos hom bres, 
porque ellos no sienten lo que sienten los autores del 
Alm anaque; y no profesando esas doctrinas m aterialis
tas , no se han atrevido á condenarlas, tal vez por miedo 
de que se les tenga por poco liberales. Yo, señores, que 
soy hom bre libre, nunca hubiera dicho que era demócrata 
y  liberal el que por sus propias manos se rebaja para igualarse á los brutos.

Hicieron más esos periódicos: el venerable Obispo de 
Barcelona condenó ese libro ; no sé lo que dijeron de él. 
Otros Prelados le condenaron, y acudieron al Gobierno 
pidiendo remedio, no contra la prensa que enseña y mo
raliza, sino contra la que ofende objetos santos. Pues 
b ie n : dos de ellos han sido principalm ente objeto de los 
tiro s  de los periódicos democráticos. Uno de* ellos era 
D. Cosme Marugán, Obispo de Tarazona. Y dice el p e rió 
dico : «¿qué entenderá Cosme por desespero?» Yo, seño
r e s ,  entiendo que ese periódico se está burlando del Obispo.

El Obispo de Osma condenó tam bién el libro, y decia 
u n  periódico: «Nos limitamos á llam ar la atención sobre 
el cúmulo de dicterios y falsas imputaciones que dirige 
el Prelado de Osma á los escritores.»

Hicieron aun m ás; acusaron á los Prelados. «Si el Go
bierno fuera Gobierno, decía un  periódico liberal, no per
m itiría  esa conspiración contra la idea liberal  Muchos
Obispos siguen la consigna que les dan los periódicos neo-católicos.»

Señores, estarán ciegos; pero esos desgraciados in ju 
r ian  y calum nian á los Príncipes de la Iglesia española. 
A unque no fueran Príncipes de la Iglesia, tienen derecho á 
condenar lo condenable; pero siéndolo tienen el deber de

hacer esas censuras en v irtud  de la alta misión que han 
recibido del cielo, y esa misión la cum plirán y la cu m 
plen noblem ente.

De todos modos, señores, se im prim e este libro á vista 
de las A utoridades; llega á Madrid , y periódicos libera
les lo defienden; se desprecia la autoridad de los Obispos y  se huellan las leyes.

Las cosas así no pueden continuar. Y cuenta que no 
culpo al actual G obierno , pues el Almanaque no salió á 
luz en su tiem po; pero de todos modos , señores, ó p ro 
clam ad todo linaje de libertades , ó haced cum plir la ley. 
Por este camino que llevamos vamos á la revolución. Si 
la revolución ha de venir dentro de 20 años, que venga 
mañana; nos cogerá á medio corrom per, y será mejor que 
si nos cogiera ya enteram ente corrompidos.

Se dirá que yo me he levantado á pedir mordazas y 
prohibiciones : no, señores; yo vengo á pedir sim plem en
te el cumplimiento de la ley.

Ciertamente proceden de un e rro r grandísim o los que 
piden todas las libertades. Yo no quiero que se m erm en 
al hom bre los derechos que ha recibido de Dios; pero es 
e rro r grande decir que el hom bre tiene derecho de p e n 
sa r , hablar y escribir librem ente. El hom bre piensa, por
que es h o m b re ; el hom bre es una caña la más deleznable 
del m undo, pero es una caña que piensa. Puede pensar 
el bien ó el mal, porque es Libffe; pero no se puede decir 
que tiene derecho á pensar el mal, porque cuando piensa 
mal no ejerce un derecho, sino que comete un abusp. 
Pues si el hom bre no tiene derecho á pensar el mal, ¿có
mo ha de tenerlo para hablarlo y escribirlo? Véase por 
qué nos oponemos áesas libertades; véase.por qué pedi
mos al Gobierno que haga cum plir rigurosam ente las le
yes.

La revolución avanza : es menester, ó vencerla, ó caer 
I á sus manos. Si se cae lu chand o , se cae con honra. Si se 
! cae cediendo , por miedo , se cae en el cieno con toda la 
I pompa de la ignominia.
j Yo creo que el Gobierno no tendrá miedo: será cuan

to liberal le parezca que pueda s e r ; pero será , an te to- 
? do , católico. El Sr. Cán(#as el otro dia nos encareció la 
1 necesidad de restablecer la verdad electoral como la co- 
| sa más im portante del momento. S eñ o res , la gran cues- 
j tion que se nos viene encim a es la cuestión social; es la 
\ necesidad de atajar el libertinaje de espíritu , que todo lo 
j odia ; el individualism o insolen te, que todo lo pervierte, 
j y la concupiscencia, que todo lo vicia, 
j ¿Queréis que los Diputados sean la verdadera ex pre

sión del país? Yo tam bién lo quiero. ¿Q ueréis proteger 
más á los débiles? ¿Queréis toda especie de libertades, 
con tal que sean libertades y no farsas ? Yo las voto; pe
ro hay que defender las bases de U sociedad , que e-.tán 
socavadas. S eñ ores, si me dais en el inun da m oral el 
único poder absoluto que puede haber, que es D.os , en 

I cuando al m undo político podemos entendernos.
| El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Voy á contes-
; tar en breves'palabras á la interpelación de S. S., hablan- 
l do solo de la historia del Almanaque democrático, sin en- 
\ t r a r e n  las generalidades en que ha entrado con la m ejor 
1 intención el Sr. Apárici.
! El Congreso ha podido hacerse cargo de lo que es el

folleto. No es para aplaudida, ni siquiera para aprobada la 
doctrina que en él se vierte. Que e*tá escrito contra la 
religión y las leyes es indudable. En ese folleto se habla, 
no de política; se habla de m ateria social y de m ateria 
anti'religiosa. Conocido es que en España no hay libertad 
p3ra escribir de m aterias que tocan al dogma, 

i  Aun en los países en donde hay libertad religiosa
causaría un grito de horro r un libro como ese. En Ingla- 

, térra  nada hay que más repugne que el hom bre que hace 
profesión de ser ateo y m aterialista. Por eso en el buen 
juicio del Congreso y de todos los españoles es imposible 
que encuentre aplausos ese escrito, que empieza por. p e 
car contra la razón y el sentido común.

Ese A lm anaque, publicado en Barcelona, se presentó 
al Fiscal para conseguir el permiso de su publicación. Por 
no hacer agravio al Fiscal, supongo que no lo leyó. Debió 
tener presente el art, 4.° de la ley vigente y otras dispo
siciones; debió tener presente la Constitución del Estado, 
los Concordatos, las disposiciones de Gobiernos an te rio 
res y del Ministro de la Gobernación en 1856 duran te  el 
bienio , D. Patricio de la Escosura , que condenó libros de 
esta clase. Todo esto lo olvidó el Fiscal, y se imprimió el libro.

Tardóse mucho tiempo en dar parte al Gobierno, y el 
Gobernador de Barcelona llamó mi atención. Entonces, 
después de leido el Almanaque, separé al Fiscal de Barce
lona y llevé la cuestión al Consejo de Ministros. La ley de 
im prenta dispone cuándo term ina el plazo para la reco
gida y la denuncia , y era necesario atenerse á la legali
dad existente; y teniendo el Gobierno en cuenta consi
deraciones de la m ayor magnitud , acordó hace cuatro 
dias la prohibición de la circulación de ese libro. Con esta 
prohibición consigna el Gobierno una protesta contra 
esas ideas antireligiosas que m inan la sociedad y tratan  
de traer sobre esta patria un cataclismo el más espantoso.

Esto es lo que ha hecho el Gobierno , y lo que cree 
que podia h a c e r , y no duda que las Córte j aprobarán su  
conducta.

El Sr. APARIGS: Yo podría rectificar algunos cosas 
de las que ha dicho S. S. Pero esperando que en adflan- 
se cum pla la ley religiosam ente , me callo.

El Sr. CISCAR: Heoido decir al Sr. Aparici que en 
Barcelona había un Ateneo dem ocrático , y  que de él sa 
lían esas publicaciones. En Barcelona hay dos Ateneos, 
y  uno es el Ateneo catatan de la clase obrera , del cual 
no ha salido ese libro. El Almanaque es producto de una 
pequeña m inoría de ese Ateneo, que ni áun tiene rep re 
sentación en la Junta directiva de que tengo el honor de 
ser individuo. Lejos de ser ese libro producto del Ateneo, 
esta corporación ha visto su publicación con el m ayor 
disgusto.

El Sr. a p a r i c i  : Yo celebro que la m ayoría del Ate
neo haya visto consentim iento ese lib ro , y tengo m ucho 
gusto en reconocer su inculpabilidad. Consultado el Con
greso , se acordó pasar á otro asunto.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Quedó sin discusión aprobada el acta de Ponferrada y 
admitido el Sr. Marqués de San Cárlos.

Acta de Velez-Rubio. .
Se leyó la siguiente enmienda al dictám en de la com i

sión que proponía la nulidad del acta:
«Pedimos al Congreso que, siguiendo los precedentes 

establecidos respecto del actá de Béjar, provincia de A l
mería, en 1857, en la que se anuló por vicio de falsedad 
la elección de la seccñonde Alcolea, y proclam ado Dipu
tado al que resultó con m ayoría absoluta en las demás

secciones; y  en 1859 respecto del acta de G erg al, en la 1 
que tam bién se anuló-la sección de Alhabia por vicios en 
su elección, proclamando Diputado al que resultó con m a
yoría de votos en las demás secciones, se sirva adm itir la 
siguiente enmienda. Se declare nula la elección d é la  se
gunda sección de Huercal Overa por las falsificaciones 
que vienen probadas en el acta, y adm itir como Diputa
do al que resulta con m ayoría de votos en la otra sec
ción prim era de Velez-Rubio, pasando el correspondien
te tanto de culpa al Gobierno para ios efectos correspondientes contra la mesa de Huercal Overa.»

_Ei Sr. H E R N A N D E Z  DE LA  R U A : Es m uy extraño, señ o res , que *aquí se mude de opinión con tanta facili
dad. Habia sobre el acta que se discute dos dictámenes 
co ntrad icto rios: uno de mayoría y otro de m in o ría ; y 
ahora resulta un tercero unánim e que propone la n u li
dad ; de m anera que en dos dias hemos visto aquí tres 
dictámenes distintos, sustentados por los señores de la comisión.

Voy á referir los antecedentes del acta para m anifes
tar ai Congreso las razones bu que fundo la enm ienda que 
he tenido el honor de presentar. Hace ya mucho tiempo 
que los vecinos de Velez-Blanco, tem iendo que les suce
diese lo que ya les habia pasado otras veces, acudieron al 
Gobierno pidiendo que se les perm itiera votar en Velez- 
Rubio en vez de obligarles á ir á Huercal Overa, para lo 
cual tenían precisam ente que pasar por el prim ero de es
tos pueblos. A esta instancia aun no se ha contestado, y 
en su vista los electores pidieron y obtuvieron del Alcal
de el permiso para perm anecer en las Casas Consistoria
les de su pueblo con el objeto de probar que no habían 
salido de é l , y por consiguiente que no podían haber tomado parte en la votación.

También los electores de Albox sospechaban lo m is
m o, y acudieron á un  Escribano para que levantase una 
acta en que constara que no habían salido del pueblo. 
Pero el Juez de Huercal Overa le hizo ir á la hora de elec
ción á este pueblo para llevar personalm ente los testim o
nios de la documentación que hubiera otorgado en el ú l
timo m es; y ¿para  qué esto? Para imposibilitarle de que pudiera levantarse esa acta.

Hay más: las listas en Huercal Overa se pusieron ád os 
metros 55 de altu ra , en letra m uy m en u d a ; es decir, de 
tal modo, que fuera imposible que los electores las leye
sen, y vieran si estaban ó no incluidos en ellas habiendo 
ó no votado. Véase si todo se habia preparado de modo 
que pudiera disim ularse la falsedad que desde un p rin c ipio se pensaba hacer.

Pero viniendo ya á la ju n ta  general de escrutinio, la 
sección de Huercal Overa comisionó á un S tv  Mena para 
que fuera á llevar el resultado de esta sección; y el señor 
Mena, noticioso de las protestas que se iban á presentar, 
no asistió á la jun ta , manifestando hallarse enfermo, v remitió el resultado.

El Sr. G A M P O Y : Pido la palabra para una cuestión de orden.
El Sr. P R E SID E N T E  : Si el orador lo perm ite la tiene V. S.
El Sr. H E R N A N D E Z  DE LA R U A : Por mi parte no hay inconveniente.
El Sr. c a j w p o y : Según el reglam ento, las en m ien

das deben pasar á la comisión después de darse prim era 
lectura de e lla s , y esa no ha pasado. Pido, pues , que se cum pla el reglamento.

El Sr. b AÑ U BLO S (Secretario): Cuando se ha leido 
esta enm ienda no habia ningún individuo de la comisión presente , y  por eso no ha pasado á ellos.

EL Sr. CALDERO N GOLEANTES (D. Pedro): El se
ñor Campoy me indica que habiendo acordado ayer p ro 
poner la nulidad de la acta unánim em ente , retirando 
para ello los anteriores dictámenes, se ha faltado á lo pac
tado trayendo‘esta enmienda. Debo decir á S. S. que nos
otros no hemos presentado la enmienda ni podido im pe
d ir á ningún Sr. Diputado que lo haga; pero que cum 
pliendo con nuestro compromiso no la aceptamos.

El Sr. GAftlPOY: Yo no he hecho un cargo al señor 
Calderón más_que particularm ente: por lo dem ás, repito 
que me extraña la presentación de la enm ienda, cuando 
se nos habia dicho hasta que e lS r. Arenal estaba conforme con la nulidad.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Calderón Collantes , ¿ habia V. S. examinado la enm ienda ántes?
El Sr. CALDERON GOLEANTES (D. P ed ro ): Sí, señor Presidente.
El Sr. p r e s i d e n t e : Puede V. S. continuar, señor Hernández de la Rúa.
El Sr. H E R N A N D E Z  DE LA  R U A : Siento, señores, 

haber promovido este debate: yo no había hablado con 
ninguno de los señores de la comisión, ni tenia para qué, 
porque presentando la enmienda estaba en el uso de mi 
derecho. Pero no quiero sacar provecho de este incidente, y  no hablaré más sobre él.

* Decía, señores, que en la jun ta  general de escrutinio 
fué comisionado por la sección de Huercal Overa el señor 
Mena, y no quiso com parecer en ella porque sabia que 
se habían de presentar protestas; pero veamos el resu lta
do del escrutinio: en la sección de Velez-Rubio terna el 
Sr. Arenal 228 votos, el Sr. Mena 8; en la sección de 
Huercal Overa el Sr. Mena* 268, el Sr. Arenal ninguno.

Esta es una circunstancia de mucho interés para la 
cuestión legal. La cuestión e s , p u e s , que el Diputado 
electo era el Sr. Mena, y que la jun ta  general no debió 
hacer más que rem itir con el acta las protestas y su opi
nión acerca de ellas. La ju n ta  no hizo eso, y en mi co n
cepto hizo mal: la junta , cuando vió que liabian apareci
do votando electores que no habían salido de su casa, 
descontó sus votos; y repito que hizo mal, porque el a r 
tículo 73 de la ley dice que las jun tas no puedan anular 
actas ni votos, y la verdad es que, aunque se ha dicho que 
esos no eran  votos porque no se habían emitido como 
tales votos, venían desde la sección de Huercal Overa.

Obra en el acta una exposición de varios individuos 
de A lbox, en que dicen que ellos querían haber levanta
do un  acta ante Escribano en que constara que no habían 
salido del pueblo, y que no pudiendo hacerse así por h a
ber llamado el Juez de Huercal Overa al Escribano, lo 
hicieron constar por medio de un  acta levantada aiFe 
cinco testigos ratificados y juram entados.

En Velez-Blapco aparece tam bién que quedaron ochen
ta y tantos e lec to res , y  por fin que de Huercal Overa 
no votaron más que 12 ; es decir, que se han falsificado 
ciento veinte y tantos votos;

Ahora b ie n ; ¿debió la ju n ta  general de escrutinio an u 
lar esos votos? Indudablem ente no ; ¿pero puede y debe 
hacerlo el Congreso? Indudablem ente s í, y  yo creo que 
es preciso hacerlo, y exigir el tanto de culpa á la mesa 
de Huercal Overa para que no se vuelvan á p resenciar 
espectáculos de esa especie.

Se dice que las elecciones y las actas deben ser todas 
una cosa ó todjis o tra ; es decir, que las nulidades que ha
ya en las actas lo anulan todo ó no lo anulan todo. Pero, 
señ o res , aquí el acta de Velez-Rubio es una m anzana con 
una parte ca rcom ida, y* por la lógica de la comisión debe 
tirarse toda; es un  hom bre que tiene una m uela mala y 
se las debe sacar todas: esto no puede ser, porque nunca 
puede anularse lo ú til por lo inútil.

Y no se diga que cuando un acta tiene un  vicio de 
nulidad debe anularse toda , porque aquí el vicio no está 
en el to d o , sino en una parte que puede segregarse sin 
estropear lo demás.

Yo com prendo , señores, que cuando haya falsedad en 
los votos de una s e s i ó n , y estos se hayan dado en favor 
de uno y de otro candidato ,sea imposible anularlos por 
no perjudicar á un inocente; pero como aquí se han da
do todos en favor de uno solo, ni aun esto puede suceder, 
y yo ruego por esto al Congreso y á la comisión que se 
sirva aceptar la enm ienda que he tenido el honor de so
meterles.

E lS r . C A M P O Y : Señores, no dejará de ex trañar al 
Congreso que se presente una enmienda que no es en 
mienda, sino u n  co n trad ictá inen , porque pide perfecta
m ente lo contrario de lo que la comisión propone. Yo 
pregunto ah o ra : si el Congreso loma en consideración 
la enm ienda, ¿cómo se va á discutir con el artículo? Yo 
creo que esto no se puede hacer, y el caso es que si esto 
sucede no se sabrá luego lo que se aprueba.

Se com prendería, sin embargo, la enm ienda si la co
misión hubiera propuesto la nulidad por la falsedad de 
Huercal O v era ; pero no es esto, porque precisam ente 
la nulidad del acta se funda en la sección de Velez-Rubio; 
es decir, en que la jun ta  general de escrutinio faltó á la 
ley proclamando al Sr. Arenal, que no habia salido de las 
urnas. Véase, pues, lo que es la enmienda, que, si llega 
á adm itirse por el Congreso, resultará que los Sres< Di
putados van á decir que sí y que no al mismo tiempo.

Pero ¿se han de anular los votos de Huercal Overa por
que estaba á seis leguas de Belez-Blanco, y los electores 
de eMe pueblo tenían que pasar por Velez-Rubio para ir 
á votar á su sección? Claro es que no, y en todo caso este 
no seria cargo para el Ministerio anterior, siuo para todos 
los que se han venido sucediendo desde 1853.

Pues viniendo ahora á la segunda protesta, esta se 
reduce á que resulta que votaron en la sección de Huer
cal Overa 96 electores de Velez-Blanco, y que de estos no  
votaron 38; pero como el Sr. Mena tiene una m ayoría 
mucho m ayor, aunque eso fuera cierto no afectaría á su 
elección. ¿Y es cierto lo que se dice? No: el testimonio 
del Notario, única prueba que hay de ello, dice que s e 
gún lo habían dicho no votaron más que 10 electores de 
Velez-Blanco en la sección de Huercal Overa.* Véase có 
mo este testimonio ha de traer consigo la nulidad deesa  
sección.Se dice que hubo tam bién algunos electores que acre
ditan que no salieron de Velez-Blanco; pero el caso es que 
hay 18 más en el segundo dia que en el prim ero, y por 
consiguiente que esos 18 podían ya haber votado en el dia 
an terior.También se dice que varios electores de Albox no fue. 
ron á v o ta r ; pero ¿cómo se prueba eso? Con una certifi
cación de cinco testigos; es decir, con un docum ento que 
nunca ha tenido ni podido tener valor legal.

Se dice que en la sección de Huercal Overa no estuvo 
intervenida la m esa, y que por consiguiente es nula, y no 
se piensa que tampoco lo estuvo la de Velez-Rubio; y sin 
embargo, esa se quiere que se considere válida. No se com 
prende, señores, semejante cúm ulo de contradicciones.

Yo en esta acta, señores, tengo interés porque tengo 
estrechas relaciones con el Sr. M ena, y por consiguiente 
no votaré porque no soy im parc ia l; pero no puedo mé- 
nos de defenderle, exponiendo cuantas razones pueda en. 
con trar en favor de dicho candidato ; y habiendo dicho 
lo suficiente en contra de la enmienda , me siento , supli
cando al Congreso que se sirva no tom arla en considera
ción.

El Sr. H E R N A N D E Z  DE LA R U A  : Yo , señores , no 
he presentado una enm ienda que envuelva una contradic
ción ; propongo la nulidad de una parte de la elección, y 
no la de la otra ; es decir, que no hay inconveniente en 
que se discuta el dictám en con la enm ienda;

Y no he presentado yo esto de un modo lig e ro : he 
visto y cito en mi enm ienda dos precedentes semejantes: 
he seguido , pues, la jurisprudencia establecida.

En cuanto á lo d em ás, yo no condono 38 votos , sino 
122, que me parece que ya pueden dar la mayoría ai se
ñor Arenal.Que la mesa de Velez-Rubio no estuvo in te rv en id a : si 
no lo estuvo fué porque no quisieron los parciales del se
ñor M ena, porque habiéndole votado á él ocho, pudie
ron votar tam bién á los Secretarios de su parcialidad.

El Sr. CAM PO Y : El único precedente que hay pare
cido á este es el del Sr. Villaverde , en el cual no se p e 
dia lo contrario que en e! dictám en , sino que se tom ara 
en cuenta una sección, anulándose la o tra; pero el caso 
es que por atención á estos precedentes de hace tiempo 
se va á poner el Congreso en con trad icc ión , si se admite 
la enm ienda , con lo que ha votado en las actas de In 
fantes y de Archidona , en que por haber falsedad en una 
sección se han anulado ambas. Si el Congreso q u ie re , que 
la vote.Puesta á votación la enm ienda, y  no habiendo sufi
ciente núm ero de Sres. Diputados para votar, se llamó á 
los que se hallaban fuera del salón , y resultó tomada en 
consideración; y poniéndose á votación en seguida por 
no haber quien tom ara la palabra sobre e lla , fué des
echada nom inalm ente por 71 votos contra 57 en esta 
forana :

Señores que dijeron no:Bañuelos. — Conde de Campomanes.—Arias.—Plá y  
Cancela.—Manresa.—Calderón Collantes (D. Pedro).—Fa- 
gés.—Conde de E zpeleta.— Ribo. — Manzanedo —More
no Elorza.—Garamés.—Zaragoza.—Conde de San Luis.— 
Cavero. — González Brabo. — Orovio. — Conde del Reta- 
moso.—Malats.—Moreno fD. Manuel María).—Rodenas.— 
Girona.—Polo.—Torres Valderram a.—Conde de T o rre -  
penela.—Jim eno.—Amador de los Rios.—Amores Bue
no.—Paz.—Claros.—Villanova.—Retortillo (D. Tomás).—• 
Silva.—Concha Castañeda.—López Serrano.—Zozaya.—Fe- 
brer de la Torre.—M arquina.—Conde de Pallares.—A r- 
nau. — González (D. Patricio). — Tosantos. — Conde de 
Rodezno. — Viada. — Rodríguez ( D.{Braulio). — Alonso 
Martínez. — V ehy.— Yañez Rivadeneira ( D. Ignacio).— 
Puente y x\pezechea. — Conde de Maceda.—Rios Rosas 
(D. Francisco). — Panchón. — Marqués de Jura-R eal.— 
Aguado.—Balmaseda.*—Catalina.—Fernandez de la Hoz.— 
Massanet.—Roselló.— Medialdea.—H erre ro s—García G u
tiérrez.— Nocedal.—Garvía.—C arriquiri.—Conde de V il-

ches.—Fernandez Vallejo.— Vizconde de Revilla.—R odrí
guez G uerra .—Moraza.—Sr. Presidente.

Total, 71.
Señores que dijeron sí:
López Domínguez.—Barca.—Prats y Soler.—Escario.— 

Nuñez Arenas.—Bedoya.—O’Donnell (D. Cárlos).—B ayar- 
ri. — Posada Herrera. — Mendez Vigo (D. Antonio) —
Smith. — León Medina. — López Francos. — Campo.— 
Gua!.--LópezBallesteros (D. Rafaél).--Pardo M ontenegro,— 
Coello.—López Ballesteros (D. Diego).—Aurioles.—S u a- 
rez C antón .— M assa.— García (D. Diego). — Ardanáz.— 
Vizconde de Manzanera.—Rivero (D. José Vicente).—Caro 
y Cárdenas.—U lloa—Santonja.—Capdepon.—Lafuente.— 
Cánovas.—Bernar.—Chacón.—Goicoerrotea( D. Román).— 
Hernández de la Rúa.—Benedito.—Rivero Cid raque.— 
Suarez Inclán.—Marqués de la Vega de Arm ijo.—Zor
rilla.—Loring.—Barreiro.—Torre (D. Luis).—Hernández 
(D. Justo).—S alaverría.—Vizconde del Cerro.—Rom ero 
Leal.— García Gómez. — Santa Cruz.— Fontes.— Igual y 
Cano.—Uhagon.—Terreros.— D’Ocon.— Soro.— Saavedra 
Meneses.

T o ta l, 57.En seguida sé aprobó el dictám en de la m ayoría, anun- 
* ciándose que se avisaría al Gobierno de S. M. para los 

efectos consiguientes.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de la co

misión de actas proponiendo la aprobación de la del dis
trito de Gergal y la admisión del Sr. Rivas.

Se leyeron y pasaron á la comisión de peticiones las 
presentadas en Secretaría y  señaladas con los núm eros 
61 á 69.Se leyó y  quedó sobre la mesa el dictám en de ía co
misión autorizando al Gobierno para la concesión de un 
ferro-carril que em palm ando en Alcázar de San Juan 
term inará en el Quin lanar de la Orden.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del dia para m añ an a : ios 
asuntos que quedan sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID . — Con el éxito favorable de siem pre, p ro
nunció D. Lope. G isbert el lunes últim o en la noche su 
segunda lección sobre lengua universal en el Ateneo de 
esta corte. Expuso con gran  abundancia de consideracio
nes filosóficas las tres bases del idioma inventado por el 
Sr. Sotos , y sus tres propiedades características que se 
derivan de las tres bases , y  son la regularidad de la g ra
mática , la de la pronunciación y el orden lógico de las 
ideas. Después contestó á alguna objeción de las más gra
ves, y  en rigor al oirle no se sabe cómo rechazar la v e r
dad de lo que dice; y aun los incrédulos parecen su s
pender su juicio acerca de esa notable invención. Siguien
do de este m odo, el Sr. Gisbert se grangeará sin duda a l
guna una justa reputación en el Ateneo , que será tanto 
más justa  cuanto que siem pre, en todas sus alusiones, 
resp ira  las más sanas doctrinas.
 ___  A las nueve de la noche del sábado próximo resu 
m irá en el Ateneo su Presidente el Sr. D. Antonio Alcalá 
Galiano el tema propuesto á la sección de literatu ra de 
Cómo debe escribirse la historia en los tiempos actuales.
  El proyecto del viaducto de h ierro  para la calle
deSegovia camina á su realización, según anuncia un co
lega. Han empezado con grande actividad en las fábricas 
de una acreditada sociedad constructora los trabajos para  
.tan im portante obra, que será indudablem ente digna de 
la capital de un pueblo civilizado.

A N U N C IO S.

RETRATO DE S. M. LA REINA.— EL QUE FIGURA 
al frente de la G u ia  d e  F o r a s t e r o s  de este a ñ o , se halla 
de venta en el despacho de grabados de la Im prenta Na
cional al precio de 4 rs. ejem plar. —7

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.— BOSQUEJOS 
dasográficos.— Se han publicado los de las provincias de 
Oviedo y Santander.

Se hallan de venta en la Im prenta Nacional,despacho 
de grabados, á 22"rs. los prim eros y 16 los segundos.

—2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONTI- 
nuacion de la Colección de Decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de índice cronológico de d i
cha obra, que com prende las leyes, decretos, Reales ó r
denes y circulares de interés general publicadas desde 1.° 
de Enero de 1846 á 31 de Diciembre de 1860.

Se halla de venta en la portería del Ministerio de G ra
cia y  Justicia, al precio.de 30 rs. . —9

SE VENDEN SEIS COCHES-DILIGENCIAS EN BUEN 
estado , y tres cajas sueltas. Darán razón en el Despacho 
cen tral del F e rro -c a rr il , calle de A lcalá , núm eros 28 
y  30. 7423—5

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.— EL DIA 28 DEL 
co rrien te , á la una de la tarde en pu n to , se ce leb raráda 
ju n ta  general que previene el art. 45 deí reglam ento en 
la sala de sesiones de la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación , calle de la M ontera, núm . 22, piso bajo.

Lo que se pone en conocim iento de los señores so 
cios , rogándoles la puntual asistencia.

Madrid 22 de Febrero de 1864.=El S ecre tario , F ran 
cisco de Paula Lobo. 7474

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.’— CON A R - 
reglo al art. 48 de los estatutos de este Banco , se co nvo
ca á ju n ta  general de socios para el dia 3 del próxim o 
mes de Marzo, á las doce y media de la m añana , en las
oficinas de la D irección, sitas en la calle de Espoz y  Mi
n a ,  núm . 15.

Madrid 22 de Febrero de 1864.—EI Director general, 
Federico de Salido. 7475—2

SA NTO DEL D IA ,
San Modesto , Obispo.

C uarenta Horas en la Real iglesia de Nuestra Señora de Loreto.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas deld ia  23 ie  Febrero de 1864.
-  reducidoáó0 rEMPEIUTl;RA Es Dircccioa, ESTAD0
HORAS. en milíme- ^  ~ “ Qct DEL

tro s . Reaumur. Centígrados. TÍeuto. CIELO.

6 m 697,67 O4,9 1o,1 E Cubierto.
9 m 697,52 1°,4 Io,8 E . . . .  .L lu v ia .

1 * . . .  697,37 4C,0 5°,0 E  ¡Idem.
3 t. 696,37 4o,6 5°,8 E ........... .Cubierto.
6 t.. 69<,85 3 \4  4°,3 S. 0 . . . 'Lluvia.

 ̂ 9 n . 699,57____ 2 ‘,3 2o,9 S. O ., . ! Nubes.
T em peratu ra  m áxim a del d i a . . , 4*,9 6o,1
T em peratura m áxim a a! so l. ó . . . .  5*,3 6°,6
T em peratura m ín im a de l d i a . . . , ,  — U,4 — 1o,7
Evaporación en las 24 h oras. 1,2 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s   7,9 . id .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS..
Nota de las provincias en donde ha llovido ó nevado en el 

dia de hoy.
Llovido en Búrgos, Cáceres, Castellón, Coruña, Cuen

ca , Guadalajara , León , Jaén , Lugo , Falencia , Ponteve
dra , S o r ia , Valladolid y Zam ora, no habiendo nevado 
en ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  23 de Febrero de 1864.
Altar»

peratu* Dirección F uerza  Estado  
LOCA- V a l  Í ra 60 * Esla<*o

v i  d e l  *r* d0* M  4e l  át l’ e n t e * de l»  m ar .LIDADS8. a e» ?iraa_ , i e a te  r ica to . c ielo ,un.üe* t r o s .  { e , ‘
2 ar  * j

9 mañ.*, 754,0 1,7 S. E. . Brisa. Despej.0 . *
Bilbao id 752,9 8,0 Id em . Idem: Idem  T ran q /
Oviedo id. *750,1 4,0 N .O. . Idem . Cubierto. »
Sant.0 id.. 747,4 6,8 S. E . . . V ien.0 C.°, lluv.a »
Búrgos id. 755,1 2 6 S. S.E . Brisa. Cubierto. »
Soria id . .  754,4 2,0 Idem . Calma Cási cub. »
Vallad.id.. 755,4 0,0 N.N.E. Idem. C .°,nieve »
Salani.Md. 749,8 5,0 Este. . Brisa. Cubierto. »
Madrid id. 756,0 1,8 Idem., Vien.0. L lu v ia ... »

Albac. id . i  759,1 4,0 E. S. E. Brisa. Lluvioso. »
Sevilla id. 753,5 13,2 S u r . . .  V.°fte. Aguacero »S. Fer.° á

las 8 m.a 752,9 14,4 S. S. O. Brisa* Cási cub. De leva.
Granada á

las 9 m.‘ J 755,2 10,3 S. O .. Calma Cubierto. »
Alican. id. 757,3 11,4 S u r . . .  Calma N u b es ... En ca l.a
Valen, id. 757,2 6,7 N.N.O. Brisa. Despej.0 . »
Palma id.. 757,7 11,8 O.S.O, Idem . Cási cub. Oleaje.
Barcel. id. 754,3 8,0 S. O ..  Idem . N ubes... Tranq.*
Oporto id. 749,2 8,2 S u r . . V ien.0 C.°, lluv .a Agitada.
Lisboa id . 748,9 9,7 S. 0 . .  Idem . Cási cub. Idem.Brest ayer
á la s8 m .a 757,0 0,5 N orte . Calma Cubierto. Bella.

B a /id . id. 754,0 » Este. . B risa. Id e m ....  »
Ma.a id. id. 757,7 4,1 Idem .. Idem . N ubes... De leva.Palm a id. á

las 9 m .\  754,5 10,2 N orte . Idem . Cubierto. P.°oleaj.
Id .21 id.id 749,4 7,8 S. O . . . V.°fte. Cási cub. Oleaje.
Id .20id.id  743,6 11,0 S u r . . .  Idem. L luv ia ... Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .Estado atmosférico en va r io s  pu n to s  de Europa el dia  18 

de Febrero de 1 864 á las ocho de la m añana.
Baróm etro _en mi lim e- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tro s  á 0o y ra en grados del ,  „  „al n ive l del , . . DEL CIELO.mar< centígrados, n en io .

D u n q u e rq u e .. 766,4 05,3 » Despejado.
París ......................  764,7 0 \5  N. N. E. Cubierto.
B a y o n a . . . . . . .  766,0 5o,0 E Celajes.
L y o n ... . . . . . .  772,4 4o,0 N  Bruma.
B ru se la s .,. . . .  766,3 1o,0 S. S. O. Cubierto.
V iena..................... 753,7 1o,2 N. N. E. Idem.
T u r in . . . . . . . .  753,4 3o,0 » Sereno.
R o m a , . . . . . - .  751,8 5o,0 N Despejado.
F lo r e n c ia . . . .*  » » » »S. P e te rs b u rg o  752,2 — 9°,0 N. E . . .  Cubierto.
C onstan tino p ia  » » . >, »
S to c k o lm o .. . .  >: » » »
C openhague » » » »
G reen w ich  . . .  766,7 1o,2 N. E . . .  Despejado.
L e ip z ig .. . .  a , 761,8 —2°,3 N 1 Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven* 

o ion de  .A rbitrios m u n ic ip a les  ,1a del m ercad o  de  g ra
nos y nota d e  p re c io s  de a r t íc u lo s  de  c o n su m o , resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. -
2.637 faneg as  de t r ig o .
1,926 arrobas de h a r in a  de id ,

7.627 arrobas de carbón .
1$S vacas, que com ponen 48.171 lib ra s  de peso. 
394 c a rn e ro s ,q u e  h acen  8.914 id. id.
387 cerdos degollados ayer, que hacen 87.124 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE IIOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a ,  y  de 38 á 46 cuartos l ib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos l ib ra .
Tocino añ e jo , de 33 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en c a n a l , ay e r , de 79 á 81 rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á i 30 rs .  a r ro b a , y d e 4 £ á 5 6  cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 69 á 71 r s .  a r ro b a , y d e 20 á 22 cu artos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .  a r ro b a , y  de 12 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 14 cu a r to s .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 23 á 31 rs. fanega,
A lgarroba , á 49 r s . id .
T rigo  v e n d id o .  ..........  675 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . »

P re c io  m áx im o   53.
Id em  m ín im o    49.
Id e m  m e d io . .   ..........  51,40

L o q u e  s e a n u n c ia a lp ú b l ic o p a ra  su  in te lig e n c ia . 
Madrid 23 de Febrero  de 1864.=*El A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
Bol s a de Madrid.

Cotización del  23 de Febrero de 1864 ó las tres de latarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los d e l 3 po r 1 00 co nso lidado  , publicado, 51-55, 
90, 95 c. y 52 ; á plazo , 51 -90 fin cor. v o l.; 52 y  52-05 
fin próx. vol.

Idem  del 3 por 100 d if e r id o , pub licad o , 47-60 y 55. 
Deuda am ortizable de' prim era clase, no publicado, 49. 
Idem de segunda id., id . , 29; á p lazo , 29 fin cor. vol. 
Idem del p e rso n a l, no publicado, 25-90.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 de in terés a n u a l, i d . , 44.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 r s , 

6 por 100 de interés an u a l, id., 91.
A c c io n e sd eca rre te ra s ,em is io n d e l ,#deA brilde1 850 , 

deá  4.000 r s . ,  6 por 1 00*a n u a l, id ., 101-50.
Idem  de á 2.000 rs ., id., 102-50 p.
Idem  de l .° d e  Jun io  de 1851, de a 2.000 r s . ,  idem, 

101.
Idem  de 31 de Agoálo de 1852 , de á 2,0007eales, 

ídem , 99 p.

Idem  de 9 de Marzo de 1855, p roceden te  d é la  de 13 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-50.

Idem  de 1.° de Julio  de 1856, d e á  2.000 rs ., id., 97. 
ídem  de O bras púb licas  de 1.* de Ju lio  de 1858, 

pub licado, 97.Idem  del C anal de Isab e l II , de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
a n u a l, no publicado, 108-50.

Obligaciones del Estado p a r  ¿«subvenciones de f e r ro 
ca rriles  , id . , 94-50 d.

Acciones de l Banco de E spaña, id., 200.
Idem id. id. con derecho al aum ento, id., 224 p.
Idem  del Canal de C astilla, i d . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  de A lca ráz , idem , 

75 d.
Idem  de la Compañía de los fe rro -c a rr ile s  del N orte 

de E sp añ a , id. r 107 d.
Idem  de ios fe rro -c a rr ile s  de L érida á R e u s y  T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Com pañía general de C rédito Ibérico , 

id e m , p a r p.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 49-75 p.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-16.

Plazas del re in o .

Daño. Beneficio DaHo. Beneficio

A lb ace te .. . .  l/¿ d. . .  Lugo.......................
A lic a n te .- .. . p a rd . . .  M álag a ...»  par.
A lm ería . . . .  % . ,  M u rc ia .. . .  par.
A vila.. . . . . .  Ü  . .  O re n se .. . .  % p.
B a d a jo z . . . .  % . .  O v ie d o .. . .  3/8
B arcelona  P a le n c ia ... par.
B i l b a o . . . . . .  par. . .  Pam plona., par.
B u r g o s . . . .»  p a rd .  . . .  Pontevedra 7 /8 P*
C á c e re s . . . . .  % . .  Salam anca. p.
C á d iz   1 p . . .  San Sebas-
C aste llo n .....................  . .  tian ....................  Vi d.
C iudad-Real. . .  . .  S an tan der. Vi
C ó r d o b a .. . .  1/4 , . .  Santiago.. . ys P*
C oruña  1/2 p. . .  S e g o v ia ....  p a r p.
C uenca.......................... . .  S e v i l l a . . . .  1/4 d.
G erona.......................... . .  S o ria   Ví P-
G r a n a d a . . . .  Vi • •  T a rrag o n a , p a rd .
G uadala jara . p a rp .  . .  T e r u e l . .................
H uelva.................  . .  T o led o . . . .  Vi
H uesca...................................  V a le n c ia ... . .  Vi
í a e n .   V p • •• V alladolid ViLeón..............  % d. . .  V i t o r i a . . . .  p a r d .
L érid a .......................................  Z a m o r a . . . .  Vi
Logroño, *, • p a r  d. f , Z a ra g o z a . ,  4 . % d.

BOLSAS EXTRA NJERA S.
Amberes 19 de Febrero. —  In te r io r , 49. — Diferida, 

45-50.Amsterdam  19 de Febrero.— In te rio r, 49 3 /4 .— Diferi
d a , 457/8.Francfort 19 de Febrero. — In te rio r  , 49.— Diferida, 
45 J4Londres 19 de Febrero. — C onsolidados, 91 In 
terior español 52 *A.—Diferida 46.

E S P ECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.— 

Función 91 de abono.— I  P u r ita n i , ópera en tres actos.
C O N C IE R T O S.— La benéfica Sociedad artís tico - 

m usical de Socorros m útuos celebrará en la presente 
Cuaresma cuatro conciertos de igual género y en la m is
ma forma y local que los verificados en la del año 1862.

El domingo 28 del co rrien te , á las dos de la tarde, se 
ejecutará el prim ero.

El precio de la suscricion s e rá : de los cuatro, 100 rs.; 
de série de á dos, que com prenden prim ero y tercero  ó 
segundo y cuarto , 60 rs.

También se admiten suscriciones para los asientos de 
la tribuna á 40 rs. los c u a tro , y á 24 rs. la série de á 
dos.

Los señores que fueron suscritores á los mencionados 
conciertos celebrados el año 62 , y que quieran hacer uso 
del derecho que se les concedió á igual núm ero de loca
lidades para los que en adelante se verificasen , se serv i
rán  hacer la nueva suscricion en los dias 23 y 24 del 
co rrien te , desde las once de la m añana hasta las cuatro 
de la tard e ; bajo el supuesto de que se dispondrá de las 
suscriciones que resulten no renoyadas.

Para estas y  cualesquiera otras que hubiese libres se 
rán  preferidos los socios honorarios , á cuyo fin se se rv i
rán  dirigir al Secretario general de la Sociedad, hasta el 
dia 24 , el pedido de suscriciones ó aum ento de localida
des que deseen sobre las que ya tuvieron.

Punto de suscricion. —  Real Conservatorio de Música, 
-calle de Felipe V, de once á cuatro de la tarde.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho dé la noche.— Ven
ganza catalana.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche .— E l ma
trimonio de conciencia.—Baile.— Al año de estar casado.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y  m edia de la 
noche.—Función 142 de abono .— Un tercero en d isco rd ia , 
comedia en tres actos. — Aventuras de un cesante, co
m edia nueva en  un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 
Un concierto casero.— Nadie se muere hasta que Dios quie
re.— El juicio final.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.— El 
cura de la aldea.— Baile.— La doctora en travesuras.


